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Año LVIII 8 de febrero de 1954 2.976 

Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • • • • 50 pta ... 
Madrid. trimestre. • • • • '15 
Provincias y posesiones. ídem. '17.50 
América y Portugal. ídem. • 20 
Otros países. ídem • • • • 40 
N úmero suelto. corriente. • '1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pesetas. 

De venta en la Tercen .. municipal 

• 

Adntinistración y suscripción 

Oficina de Renta< y Lxacelon.. I 
Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al i1ustrísitno 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• 

ml~1 o ~ fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

. Sumario 

CO~lIS [ÓN MUNICIPAL P ERMANENn : : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 3 de febrero de 1954. 

ALCALDÍA P RES IDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Con­
curso para contratar la construcción y explotación dc las insta­
laciones deportivas en el Campo Municipal ele Vallehcrmoso. 
Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de 
Maelrid: Acuerdos adoptados oor el Consejo de Administración 
el día 2 de enero Y !)or la Comisión Ej ecutiva los días 2 y 16 del 
mismo. - .\10ntepío ele Previsión de los Obreros del Ayunta ­
mi ento de Madr id: Acuerdos adoptados por el Consejo de Admi­
nist rac ión y por la Comisión E jecutiva el día 4 de enero.-Anun­
cios señalando fecha para el sorteo del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1914; oara la habilitación de un crédito ; sobre obj etos 
hallados en la vía pública y en los taxímetros de servicio público; 
referentes a las Ordenanzas municillales; llara la alllicación de 
las contribuciones eS!lcciales, Y sobre inclusión de la finca que se 
señala en el Registro Público de Solares e Inmueblcs de Edifi­
cación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 1954.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Cor¡.de de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez de! Cas­
tillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo 
de Guzmán, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana 
Movellán.-Asistió también el Secretario general, señor 
I:ernández-Villa, y estuvo presente igualmente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 29 de enero último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

A propuesta del señor Gistau, se acordó que continúe 
sobre la mesa e! dictamen proponiendo se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por el Médico de la Benefi­
cencia Municipal D. José Navarro Serret contra el acuerdo, 
de 5 de noviembre de 1952, por e! cual se le reconoció la 
condición de numerario desde el 17 de octubre anterior. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
de la Comisaría General para la Ordenación urbana de Ma­
drid y sus alrededores, fecha 20 de enero último, en la que 
propone, de conformidad con la Dirección Técnica de dicho 
organismo, que se aplique la Ordenanza 13 bís en las cons­
trucciones de varios hoteles en terrenos situados en la ave­
nida de Alfonso XIII, comprendidos en dos manzanas de 
la ordenación en la prolongación de la calle del General 
Mola, solicitado por la Cooperativa Las Magnolias. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de enero último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 12 de la calle de Isaac Peral en el Registro 
Público ele Solares e Inmuebles de Edificación forzos~, 
teniendo en cuenta que, según informa la .T efatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en 
el expediente respectivo los trámites previos que establece 
el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares. 

3.0 Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por doña Loreto de Ridder Pujol contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 28 ele octubre 
del pasado año, que denegó la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 17 de la calle de Carlos Arniches; confir­
mándose la desestimación ya causada por aplicación del 
silencio administrativo, con arreglo a 10 dispuesto por el 
artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947, ha­
biendo, por consiguiente, quedado firme el acuerdo muni­
cipal impugnado, por no haberse interpuesto contra el mis­
mo recurso de alzada dentro del plazo reglamentario . . 

4.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
26 de enero último, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación; fecha 22 del mismo mes y año, 
por la que ha acordado considerar procedente la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles ele Edifica­
ción forzosa de la finca número 19 de la calle de Blasco 
ele Garay, con revocación del acuerdo municipal, de 21 de 
enero de 1953, por el que se declaraba la 110 inclusión de la 
misma; estimando, en su consecuencia, el recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Pastor, propietario de la re­
ferida finca. 

5.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la Provincia, fecha 
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26 de enero último, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 22 del mismo mes y año. 
por la CJue ha acordado considerar procedente la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 95 del camino de Valcle­
rribas, con revocación del acuerdo municipal, de 31 ele 
julio de 1953, por el que se. declaraba,la no inclusión de la 
misma; estimando, en su consecuencia, el recurso de alzada 
interpuesto por D. Isidro Vi Ilota y demás propietarios de 
la referida finca. 

Hacienda 

6.0 Abonar al Banco Español de Crédito, de Madrid, 
la cantidad de 100 pesetas, importe de dos cupones, venci­
miento 1 de octubre de 1953, serie B, números 8.153 y 
9.107, del Empréstito de 1946, primera etapa, que han 
sufrido extravío, siempre y cuando que la referida entidad 
bancaria se comprometa a la devolución de su valor caso 
de ser presentados los referidos cupones por otra persona 
con mayor derecho. 

7.0 Devolver a Bodegas Bilbaínas (S. A.) los títulos 
del Empréstito Obligaciones garantizadas del Ensanche, 
números 43.364 a 69, que han sido amortizados y formaban 
parte de la fianza para responder del régimen de interven­
ción administrativa en el depósito de alcoholes de la calle 
de Luis Peidró, 4; debiendo previamente constituir dicha 
Sociedad nuevo depósito de otros valores por un importe 
equivalente al de los amortizados. 

8.0 Devolver a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) tres títulos de la Villa de Madrid 
de 1914 que han sido amortizados y forman parte de la 
fianza constituída para responder de las obras de infraes­
tructura del trozo octavo del ferrocarril suburbano; de­
biendo previamente constituir dicha Sociedad nuevo depó­
sito de otros valores por un importe equivalente al de los 
amortizados. 

9.0 Reconocer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, a favor de los herederos de doña 
Trinidad Campos Balcells la propiedad y legítima posesión 
de los títulos de la serie A del Empréstito Obligaciones 
garantizadas del Ensanche de 1931 números 20.150 y 
20.151, a que hace referencia la declaración jurada núme­
ro 8.438, CJue encabeza el expediente. 

10. Librar al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
del distrito de Ventas la cantidad de 16.400 pesetas, im­
porte del exceso sobre la subasta de puestos de melones 
en el expresado distrito, realizada en el pasado ejercicio 
de 1953; debiendo ser cargo dicha suma a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Ex­
cesos sobre su bastas de puestos". 

11 . Aprobar un gasto de 6.500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para reinte­
grar a la Asociación Mutua de Empleados de Fuencarral 
la cantidad precisa para hacer la liquidación definitiva y 
disolver la susodicha Mutualidad, teniendo en cuenta que, 
en .virtud de la anexión de aquel término, la Corporación 
Municipal ha quedado subrogada en todas las obligaciones 
y cargas que pesaban sobre el expresado Ayuntamiento. 

12. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y sin perj uicio de estudiar la conve­
niencia de que continúe el servicio, que se abone e! importe 
de las nóminas correspondientes, que figuran unidas a las 
actuaciones, al personal de Policía Urbana que presta e! 
de vigilancia nocturna en grupos escolares y Talleres Ge­
nerales. 

13 a 23. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado 11) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de los derechos de licencia de 
apertura, a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecimientos que a continuación se citan: 

A doña Josefina 1 T a vas F errer, para pensión en la calle 
de Chinchilla, 4, por fallecimiento de su madre. 

A doña Carmen González Veiga, para taberna en la 
calle del Pozo, 13, por fallecimiento de su esposo. 

A doña \ Ticenta 1-Ioreno Morell, para taberna en la 
calle de los . \rtistas, 17, por fallecimiento de su esposo. 

A doña .\Iaría Romero del Val, para mercería y cami­
sería en la calle de Trafalgar, 26, por fallecimieto de su 
esposo. 

A D. Mario Salazar Soto, en nombre de los menores 
Federico, Luis y Ramón Colado Cedrón, para pensión en 
la calle de Atocha, 112, por fallecimiento del padre de 
dichos menores, si bien deberá abonar. los derechos corres­
pondientes a la ampliación del piso sito en el número 114 
de la misma calle, para el cual no tenía concedida licencia 
el ante'rior titular. 

A doña Leoncia Ruiz López Villalón, para fábrica de 
plumas y adornos en la calle de Preciados, 13, por falleci­
miento de su esooso. 

A D. Carlos-Barba Torres, para lechería en la calle del 
Conde de Peñalver, 82, por fallecimiento de su madre. 

A doña Soledad Morcillo López, para venta de colcho­
nes de lana en la calle de la Concepción Jerónima, 21, por 
fallecimiento de su esposo; sin entrar a conocer de la devo­
lución de la cantidad depositada a nombre de su fallecido 
esposo, D. José Crespo, mediante carta de pago núme­
ro 23.969, hasta tanto se una al expediente CJue dió lugar 
a la expedición del recibo a que corresponde el mencionado 
depósito. 

A doña Celestina Patón Calero, para venta de material 
eléctrico en la calle de Antonio Arias, 13, por cesión de su 
esposo. 

A D. Francisco González Santiago, para tintorería en 
la calle de Espalter, 7, teniendo en cuenta que fué conce­
dida por error a nombre de su hija, doña Amelia Gon­
zález Bassén. 

A D. Francisco González Santiago, para tintorería en 
la calle del Almirante, 24, teniendo en cuenta que fué con­
cedida por error a nombre de su hijo, D. José GOl1zález 
Bassén. 

24. Conceder a D. Juan Pedro Lombardo González, 
de conformidad con 10 establecido en el apartado f) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el 
pago de los derechos de licencia de apertura para el local 
de la calle del General Sanjurjo, 7, teniendo en cuenta que 
se destina a depósito para guardar el género que vende en 
ambulancia. . 

25. Conceder a R. y F. Alcoceba (S. R. C.), de con­
formidad con lo establecido en el apartado d) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para pastelería y 
venta de fiambres en la calle del General Mola, 281, tienda 
número 44, por traslado forzoso desde la calle de Ve!áz­
quez, 106. 

26. Conceder a doña Celedonia González Román, de 
conformidad con lo establecido en el apartado e) de la 
base sexta de la Ordenanza reguladora, exencíón de! arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de una 
finca sita en la calle de los Narcisos, 13 (antes Belchite), 
teniendo en cuenta la calificación de casa barata que ostenta 
dicha finca, y que la reclamante está en posesión del título 
de beneficiario; debiendo anularse la liquidación aprobada 
por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 6 de julio 
de 1953. 

27. Conceder a D. Marcial Argudo Juberías, de con­
formidad con lo informado. por la Dirección de Edificacio­
nes privadas, exención en 1 pago de los derechos por obras 
y vallas con relación a la finca número 7 de la calle de San 
Felipe, teniendo en cuenta que dichas obras fueron obli­
gadas como consecuencia de las que realizó el Ayunta·· 
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26 de enero último, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 22 del mismo mes y año. 
por la CJue ha acordado considerar procedente la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 95 del camino de Valcle­
rribas, con revocación del acuerdo municipal, de 31 ele 
julio de 1953, por el que se. declaraba,la no inclusión de la 
misma; estimando, en su consecuencia, el recurso de alzada 
interpuesto por D. Isidro Vi Ilota y demás propietarios de 
la referida finca. 

Hacienda 

6.0 Abonar al Banco Español de Crédito, de Madrid, 
la cantidad de 100 pesetas, importe de dos cupones, venci­
miento 1 de octubre de 1953, serie B, números 8.153 y 
9.107, del Empréstito de 1946, primera etapa, que han 
sufrido extravío, siempre y cuando que la referida entidad 
bancaria se comprometa a la devolución de su valor caso 
de ser presentados los referidos cupones por otra persona 
con mayor derecho. 

7.0 Devolver a Bodegas Bilbaínas (S. A.) los títulos 
del Empréstito Obligaciones garantizadas del Ensanche, 
números 43.364 a 69, que han sido amortizados y formaban 
parte de la fianza para responder del régimen de interven­
ción administrativa en el depósito de alcoholes de la calle 
de Luis Peidró, 4; debiendo previamente constituir dicha 
Sociedad nuevo depósito de otros valores por un importe 
equivalente al de los amortizados. 

8.0 Devolver a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) tres títulos de la Villa de Madrid 
de 1914 que han sido amortizados y forman parte de la 
fianza constituída para responder de las obras de infraes­
tructura del trozo octavo del ferrocarril suburbano; de­
biendo previamente constituir dicha Sociedad nuevo depó­
sito de otros valores por un importe equivalente al de los 
amortizados. 

9.0 Reconocer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, a favor de los herederos de doña 
Trinidad Campos Balcells la propiedad y legítima posesión 
de los títulos de la serie A del Empréstito Obligaciones 
garantizadas del Ensanche de 1931 números 20.150 y 
20.151, a que hace referencia la declaración jurada núme­
ro 8.438, CJue encabeza el expediente. 

10. Librar al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
del distrito de Ventas la cantidad de 16.400 pesetas, im­
porte del exceso sobre la subasta de puestos de melones 
en el expresado distrito, realizada en el pasado ejercicio 
de 1953; debiendo ser cargo dicha suma a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Ex­
cesos sobre su bastas de puestos". 

11 . Aprobar un gasto de 6.500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para reinte­
grar a la Asociación Mutua de Empleados de Fuencarral 
la cantidad precisa para hacer la liquidación definitiva y 
disolver la susodicha Mutualidad, teniendo en cuenta que, 
en .virtud de la anexión de aquel término, la Corporación 
Municipal ha quedado subrogada en todas las obligaciones 
y cargas que pesaban sobre el expresado Ayuntamiento. 

12. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, y sin perj uicio de estudiar la conve­
niencia de que continúe el servicio, que se abone e! importe 
de las nóminas correspondientes, que figuran unidas a las 
actuaciones, al personal de Policía Urbana que presta e! 
de vigilancia nocturna en grupos escolares y Talleres Ge­
nerales. 

13 a 23. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado 11) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de los derechos de licencia de 
apertura, a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecimientos que a continuación se citan: 

A doña Josefina 1 T a vas F errer, para pensión en la calle 
de Chinchilla, 4, por fallecimiento de su madre. 

A doña Carmen González Veiga, para taberna en la 
calle del Pozo, 13, por fallecimiento de su esposo. 

A doña \ Ticenta 1-Ioreno Morell, para taberna en la 
calle de los . \rtistas, 17, por fallecimiento de su esposo. 

A doña .\Iaría Romero del Val, para mercería y cami­
sería en la calle de Trafalgar, 26, por fallecimieto de su 
esposo. 

A D. Mario Salazar Soto, en nombre de los menores 
Federico, Luis y Ramón Colado Cedrón, para pensión en 
la calle de Atocha, 112, por fallecimiento del padre de 
dichos menores, si bien deberá abonar. los derechos corres­
pondientes a la ampliación del piso sito en el número 114 
de la misma calle, para el cual no tenía concedida licencia 
el ante'rior titular. 

A doña Leoncia Ruiz López Villalón, para fábrica de 
plumas y adornos en la calle de Preciados, 13, por falleci­
miento de su esooso. 

A D. Carlos-Barba Torres, para lechería en la calle del 
Conde de Peñalver, 82, por fallecimiento de su madre. 

A doña Soledad Morcillo López, para venta de colcho­
nes de lana en la calle de la Concepción Jerónima, 21, por 
fallecimiento de su esposo; sin entrar a conocer de la devo­
lución de la cantidad depositada a nombre de su fallecido 
esposo, D. José Crespo, mediante carta de pago núme­
ro 23.969, hasta tanto se una al expediente CJue dió lugar 
a la expedición del recibo a que corresponde el mencionado 
depósito. 

A doña Celestina Patón Calero, para venta de material 
eléctrico en la calle de Antonio Arias, 13, por cesión de su 
esposo. 
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teniendo en cuenta la calificación de casa barata que ostenta 
dicha finca, y que la reclamante está en posesión del título 
de beneficiario; debiendo anularse la liquidación aprobada 
por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 6 de julio 
de 1953. 

27. Conceder a D. Marcial Argudo Juberías, de con­
formidad con lo informado. por la Dirección de Edificacio­
nes privadas, exención en 1 pago de los derechos por obras 
y vallas con relación a la finca número 7 de la calle de San 
Felipe, teniendo en cuenta que dichas obras fueron obli­
gadas como consecuencia de las que realizó el Ayunta·· 
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gadas como consecuencia de las que realizó el Ayunta·· 
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miento; debiendo abonar el interesado los derechos corres­
pondientes a las obras de carácter voluntario, y anularse e! 
acta de invitación número 3.363 de 1953. 

28. Conceder a D. Tomás Villalba Navarro, de con­
formidad con lo informado por la Inspección de Rentas y 
por el Negociado Central de Arbitrios, el régimen de inter­
vención administrativa para el pago de! arbitrio sobre es­
pecies de consumo por el depósito de vinos en la calle de la 
Regalada, 3; debiendo abonar en concepto de fianza provi­
sional la cantidad de 10.000 pesetas en el plazo de ocho 
días, que deberá ser aumentada, previa comunicación de la 
Administración de Rentas, en el caso de que las cuotas que 
corresponda satisfacer al interesado en cualquier liquida­
ción mensual fueran de mayor cuantía, y siendo condición 
precisa, asimismo, que la capacidad de los envases fijos 
aparezca reseñada en el exterior de forma imborrable, con 
las subdivisiones necesarias para realizar balance de e.,-x:is­
tencias, y resaltando la prohibición de realizar introducción 
de especies destinadas al depósito, con el abono de los de­
rechos exigidos en la Inspección de entrada a Madrid, con­
forme determina la Ordenanza; no aplicándose este régi­
men, en cuanto a los derechos referentes a exportación, en 
tanto no se realice con especies introducidas mediante fran­
quicia, es decir, hasta que la existencia de las especies afo­
radas se éncuentre a cero. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de­
nominado Sagasti, de la calle de Francisco Silvela, 15, 
propiedad que fué de D. Mariano Andía, con efectos a 
partir del 15 de octubre de 1953, por haber sido traspasado 
a D. Alejandro Andrés García y cerrado el local para eje­
cución de obras de reforma interior y exterior; viniendo 
obligado el nuevo propietario a tributar por el sistema de 
declaración jurada durante el plazo mínimo de un año, 
contado desde la reapertura del establecimiento. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la que estuvo 
situada en la calle de los Algodonales, 46 (Chamartín), pro­
piedad que fué de D. Benigno Martín, con efectos a partir 
del 1 de noviembre de 1953, por cese en el ejercicio de la 
industria; debiendo tributar el nuevo establecimiento, con­
vertido en bodega, por el sistema -de declaración jurada du­
rante el plazo mínimo de un año. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado en 
la glorieta del Pintor Sorolla, 4, propiedad de D. Feliciano 
Moreno, con efectos a partir del 30 de noviembre de 1953, 
por haber ejecutado en el local determinadas obras, que lo 
han transformado en taberna-restaurante; debiendo tributar 
la nueva industria por el sistema de declaración jurada 
durante el plazo mínimo de un año, contado desde la fecha 
de su reapertura al público. 

32. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
las cuotas de los meses de diciembre de 1952 y enero 
de 1953 del vehículo matrícula NA-2642, propiedad de don 
Angel Flores Estrada, por corresponder al M-95032, que 
le sustituyó en el servicio público el día 3 de octubre 
de 1952, y haber sido satisfechos los citados meses por 
este último. 

33. Aprobar con carácter definitivo las cuentas de con­
cierto de los años 1951 y 1952 con el gremio fiscal de vinos 
generosos por mayor para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, de las que resultan como cuota 
gremial de concierto para el año 1953 la de 315.000 pese­
tas, y como en la liquidación practicada a 31 de diciembre 

de 1952 resultan créditos pendientes a favor del Ayunta­
miento por la suma de 9.265,45 pesetas, deberán cargarse 
en la cuenta de concierto para el año 1953. 

34. Aprobar la liquidación definitiva de las cuentas de 
concierto de los años 1951 y 1952 con el gremio fiscal de 
vinos del país para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, de las que resulta un crédito a favor del 
gremio, en 31 .de diciembre de 1952, de 1.363,87 pesetas, 
que al deducirlo de la expresada cuenta de concierto para 
el año 1953, arroja una cuota gremial, base del concierto 
estipulado para el bienio 1953-1954, de 283.636,13 pesetas. 

35. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la petición formulada por La Equi­
tativa, Fundación Rosillo, Compañía anónima de seguros 
de vida, en 23 de junio del pasado año, de que se rectifique 
la liquidación girada a la finca número 40 del paseo del 
Pintor Rosales, de su propiedad, como contribución espe­
cial destinada a cubrir el porcentaje, previsto en la legisla­
ción vigente en la materia, del coste de las obras de reno­
vación del pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública en marzo de 1945, por carecer de funda­
mento legal tal reclamación, según las consideraciones se­
ñaladas en los informes aludidos, y haberse atenido la 
Administración Municipal, en un todo, a las prescripciones 
establecidas por el Estatuto Municipal y correspondiente 
Ordenanza, preceptos aplicables al presente caso, dada la 
época de ejecución de las obras antedichas. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

36 a 57. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, · en vista de lo informado por el 
-Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda .para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos; 

A D. Justiniano Santos Serradilla, para obras de am­
pliación en la finca número 5 de la avenida de Italia (Ca­
rabanchel Bajo). 

A D. Luis Garrido Arévalo, para obras de ampliación 
en la finca número 39 de la calle de Fernán González. 

A Inmobiliaria Cibeles (S. A.), para construir un ci­
nematógrafo en la prolongación de la calle del General 
Mola, sin número. 

A doña Vicenta Cuesta Riva, para obras de ampliación 
en la finca número 20 de la calle de F ~rnando el Católico. 

A doña Juana Martínez Sánchez, para obras de reforma 
general en la finca número 24 de la calle de Luisa Moreno, 
con vuelta a la de Verdaguer y García. 

A D. Germán García, para 'construir una vivienda de 
planta baja en la calle de Juanita, 7 (Carabanchel Bajo). 

A D. Cipriano Rodríguez Bartolomé, para obras de am­
pliación en la finca número 18 de la calle de Hachero (Va­
llecas). 

A D. José Sagaró Vila, para obras de ampliación en 
una finca sin número del camino viejo de las Huertas de 
Getafe (Carabanchel). . 

A D. Julio Ablánquez Calvo, pata construir una casa 
en la calle de Hachero, 16, con vuelta a la de Nuevo tra­
zado (Vallecas). 

A D. Francisco Asehjo Crespo, para obras de amplia­
ción en las fincas números 1 y 1 duplicado de la calle de 
las Islas Británicas. 

A D. Adrián Valero Olivas y a doña Rosario Vallejo, 
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miento; debiendo abonar el interesado los derechos corres­
pondientes a las obras de carácter voluntario, y anularse e! 
acta de invitación número 3.363 de 1953. 

28. Conceder a D. Tomás Villalba Navarro, de con­
formidad con lo informado por la Inspección de Rentas y 
por el Negociado Central de Arbitrios, el régimen de inter­
vención administrativa para el pago de! arbitrio sobre es­
pecies de consumo por el depósito de vinos en la calle de la 
Regalada, 3; debiendo abonar en concepto de fianza provi­
sional la cantidad de 10.000 pesetas en el plazo de ocho 
días, que deberá ser aumentada, previa comunicación de la 
Administración de Rentas, en el caso de que las cuotas que 
corresponda satisfacer al interesado en cualquier liquida­
ción mensual fueran de mayor cuantía, y siendo condición 
precisa, asimismo, que la capacidad de los envases fijos 
aparezca reseñada en el exterior de forma imborrable, con 
las subdivisiones necesarias para realizar balance de e.,-x:is­
tencias, y resaltando la prohibición de realizar introducción 
de especies destinadas al depósito, con el abono de los de­
rechos exigidos en la Inspección de entrada a Madrid, con­
forme determina la Ordenanza; no aplicándose este régi­
men, en cuanto a los derechos referentes a exportación, en 
tanto no se realice con especies introducidas mediante fran­
quicia, es decir, hasta que la existencia de las especies afo­
radas se éncuentre a cero. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de­
nominado Sagasti, de la calle de Francisco Silvela, 15, 
propiedad que fué de D. Mariano Andía, con efectos a 
partir del 15 de octubre de 1953, por haber sido traspasado 
a D. Alejandro Andrés García y cerrado el local para eje­
cución de obras de reforma interior y exterior; viniendo 
obligado el nuevo propietario a tributar por el sistema de 
declaración jurada durante el plazo mínimo de un año, 
contado desde la reapertura del establecimiento. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la que estuvo 
situada en la calle de los Algodonales, 46 (Chamartín), pro­
piedad que fué de D. Benigno Martín, con efectos a partir 
del 1 de noviembre de 1953, por cese en el ejercicio de la 
industria; debiendo tributar el nuevo establecimiento, con­
vertido en bodega, por el sistema -de declaración jurada du­
rante el plazo mínimo de un año. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado en 
la glorieta del Pintor Sorolla, 4, propiedad de D. Feliciano 
Moreno, con efectos a partir del 30 de noviembre de 1953, 
por haber ejecutado en el local determinadas obras, que lo 
han transformado en taberna-restaurante; debiendo tributar 
la nueva industria por el sistema de declaración jurada 
durante el plazo mínimo de un año, contado desde la fecha 
de su reapertura al público. 

32. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
las cuotas de los meses de diciembre de 1952 y enero 
de 1953 del vehículo matrícula NA-2642, propiedad de don 
Angel Flores Estrada, por corresponder al M-95032, que 
le sustituyó en el servicio público el día 3 de octubre 
de 1952, y haber sido satisfechos los citados meses por 
este último. 

33. Aprobar con carácter definitivo las cuentas de con­
cierto de los años 1951 y 1952 con el gremio fiscal de vinos 
generosos por mayor para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, de las que resultan como cuota 
gremial de concierto para el año 1953 la de 315.000 pese­
tas, y como en la liquidación practicada a 31 de diciembre 

de 1952 resultan créditos pendientes a favor del Ayunta­
miento por la suma de 9.265,45 pesetas, deberán cargarse 
en la cuenta de concierto para el año 1953. 

34. Aprobar la liquidación definitiva de las cuentas de 
concierto de los años 1951 y 1952 con el gremio fiscal de 
vinos del país para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, de las que resulta un crédito a favor del 
gremio, en 31 .de diciembre de 1952, de 1.363,87 pesetas, 
que al deducirlo de la expresada cuenta de concierto para 
el año 1953, arroja una cuota gremial, base del concierto 
estipulado para el bienio 1953-1954, de 283.636,13 pesetas. 

35. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la petición formulada por La Equi­
tativa, Fundación Rosillo, Compañía anónima de seguros 
de vida, en 23 de junio del pasado año, de que se rectifique 
la liquidación girada a la finca número 40 del paseo del 
Pintor Rosales, de su propiedad, como contribución espe­
cial destinada a cubrir el porcentaje, previsto en la legisla­
ción vigente en la materia, del coste de las obras de reno­
vación del pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública en marzo de 1945, por carecer de funda­
mento legal tal reclamación, según las consideraciones se­
ñaladas en los informes aludidos, y haberse atenido la 
Administración Municipal, en un todo, a las prescripciones 
establecidas por el Estatuto Municipal y correspondiente 
Ordenanza, preceptos aplicables al presente caso, dada la 
época de ejecución de las obras antedichas. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

36 a 57. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, · en vista de lo informado por el 
-Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda .para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos; 

A D. Justiniano Santos Serradilla, para obras de am­
pliación en la finca número 5 de la avenida de Italia (Ca­
rabanchel Bajo). 

A D. Luis Garrido Arévalo, para obras de ampliación 
en la finca número 39 de la calle de Fernán González. 

A Inmobiliaria Cibeles (S. A.), para construir un ci­
nematógrafo en la prolongación de la calle del General 
Mola, sin número. 

A doña Vicenta Cuesta Riva, para obras de ampliación 
en la finca número 20 de la calle de F ~rnando el Católico. 

A doña Juana Martínez Sánchez, para obras de reforma 
general en la finca número 24 de la calle de Luisa Moreno, 
con vuelta a la de Verdaguer y García. 

A D. Germán García, para 'construir una vivienda de 
planta baja en la calle de Juanita, 7 (Carabanchel Bajo). 

A D. Cipriano Rodríguez Bartolomé, para obras de am­
pliación en la finca número 18 de la calle de Hachero (Va­
llecas). 

A D. José Sagaró Vila, para obras de ampliación en 
una finca sin número del camino viejo de las Huertas de 
Getafe (Carabanchel). . 

A D. Julio Ablánquez Calvo, pata construir una casa 
en la calle de Hachero, 16, con vuelta a la de Nuevo tra­
zado (Vallecas). 

A D. Francisco Asehjo Crespo, para obras de amplia­
ción en las fincas números 1 y 1 duplicado de la calle de 
las Islas Británicas. 

A D. Adrián Valero Olivas y a doña Rosario Vallejo, 
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miento; debiendo abonar el interesado los derechos corres­
pondientes a las obras de carácter voluntario, y anularse e! 
acta de invitación número 3.363 de 1953. 

28. Conceder a D. Tomás Villalba Navarro, de con­
formidad con lo informado por la Inspección de Rentas y 
por el Negociado Central de Arbitrios, el régimen de inter­
vención administrativa para el pago de! arbitrio sobre es­
pecies de consumo por el depósito de vinos en la calle de la 
Regalada, 3; debiendo abonar en concepto de fianza provi­
sional la cantidad de 10.000 pesetas en el plazo de ocho 
días, que deberá ser aumentada, previa comunicación de la 
Administración de Rentas, en el caso de que las cuotas que 
corresponda satisfacer al interesado en cualquier liquida­
ción mensual fueran de mayor cuantía, y siendo condición 
precisa, asimismo, que la capacidad de los envases fijos 
aparezca reseñada en el exterior de forma imborrable, con 
las subdivisiones necesarias para realizar balance de e.,-x:is­
tencias, y resaltando la prohibición de realizar introducción 
de especies destinadas al depósito, con el abono de los de­
rechos exigidos en la Inspección de entrada a Madrid, con­
forme determina la Ordenanza; no aplicándose este régi­
men, en cuanto a los derechos referentes a exportación, en 
tanto no se realice con especies introducidas mediante fran­
quicia, es decir, hasta que la existencia de las especies afo­
radas se éncuentre a cero. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de­
nominado Sagasti, de la calle de Francisco Silvela, 15, 
propiedad que fué de D. Mariano Andía, con efectos a 
partir del 15 de octubre de 1953, por haber sido traspasado 
a D. Alejandro Andrés García y cerrado el local para eje­
cución de obras de reforma interior y exterior; viniendo 
obligado el nuevo propietario a tributar por el sistema de 
declaración jurada durante el plazo mínimo de un año, 
contado desde la reapertura del establecimiento. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la que estuvo 
situada en la calle de los Algodonales, 46 (Chamartín), pro­
piedad que fué de D. Benigno Martín, con efectos a partir 
del 1 de noviembre de 1953, por cese en el ejercicio de la 
industria; debiendo tributar el nuevo establecimiento, con­
vertido en bodega, por el sistema -de declaración jurada du­
rante el plazo mínimo de un año. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado en 
la glorieta del Pintor Sorolla, 4, propiedad de D. Feliciano 
Moreno, con efectos a partir del 30 de noviembre de 1953, 
por haber ejecutado en el local determinadas obras, que lo 
han transformado en taberna-restaurante; debiendo tributar 
la nueva industria por el sistema de declaración jurada 
durante el plazo mínimo de un año, contado desde la fecha 
de su reapertura al público. 

32. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
las cuotas de los meses de diciembre de 1952 y enero 
de 1953 del vehículo matrícula NA-2642, propiedad de don 
Angel Flores Estrada, por corresponder al M-95032, que 
le sustituyó en el servicio público el día 3 de octubre 
de 1952, y haber sido satisfechos los citados meses por 
este último. 

33. Aprobar con carácter definitivo las cuentas de con­
cierto de los años 1951 y 1952 con el gremio fiscal de vinos 
generosos por mayor para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, de las que resultan como cuota 
gremial de concierto para el año 1953 la de 315.000 pese­
tas, y como en la liquidación practicada a 31 de diciembre 

de 1952 resultan créditos pendientes a favor del Ayunta­
miento por la suma de 9.265,45 pesetas, deberán cargarse 
en la cuenta de concierto para el año 1953. 

34. Aprobar la liquidación definitiva de las cuentas de 
concierto de los años 1951 y 1952 con el gremio fiscal de 
vinos del país para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, de las que resulta un crédito a favor del 
gremio, en 31 .de diciembre de 1952, de 1.363,87 pesetas, 
que al deducirlo de la expresada cuenta de concierto para 
el año 1953, arroja una cuota gremial, base del concierto 
estipulado para el bienio 1953-1954, de 283.636,13 pesetas. 

35. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la petición formulada por La Equi­
tativa, Fundación Rosillo, Compañía anónima de seguros 
de vida, en 23 de junio del pasado año, de que se rectifique 
la liquidación girada a la finca número 40 del paseo del 
Pintor Rosales, de su propiedad, como contribución espe­
cial destinada a cubrir el porcentaje, previsto en la legisla­
ción vigente en la materia, del coste de las obras de reno­
vación del pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública en marzo de 1945, por carecer de funda­
mento legal tal reclamación, según las consideraciones se­
ñaladas en los informes aludidos, y haberse atenido la 
Administración Municipal, en un todo, a las prescripciones 
establecidas por el Estatuto Municipal y correspondiente 
Ordenanza, preceptos aplicables al presente caso, dada la 
época de ejecución de las obras antedichas. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

36 a 57. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, · en vista de lo informado por el 
-Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda .para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos; 

A D. Justiniano Santos Serradilla, para obras de am­
pliación en la finca número 5 de la avenida de Italia (Ca­
rabanchel Bajo). 

A D. Luis Garrido Arévalo, para obras de ampliación 
en la finca número 39 de la calle de Fernán González. 

A Inmobiliaria Cibeles (S. A.), para construir un ci­
nematógrafo en la prolongación de la calle del General 
Mola, sin número. 

A doña Vicenta Cuesta Riva, para obras de ampliación 
en la finca número 20 de la calle de F ~rnando el Católico. 

A doña Juana Martínez Sánchez, para obras de reforma 
general en la finca número 24 de la calle de Luisa Moreno, 
con vuelta a la de Verdaguer y García. 

A D. Germán García, para 'construir una vivienda de 
planta baja en la calle de Juanita, 7 (Carabanchel Bajo). 

A D. Cipriano Rodríguez Bartolomé, para obras de am­
pliación en la finca número 18 de la calle de Hachero (Va­
llecas). 

A D. José Sagaró Vila, para obras de ampliación en 
una finca sin número del camino viejo de las Huertas de 
Getafe (Carabanchel). . 

A D. Julio Ablánquez Calvo, pata construir una casa 
en la calle de Hachero, 16, con vuelta a la de Nuevo tra­
zado (Vallecas). 

A D. Francisco Asehjo Crespo, para obras de amplia­
ción en las fincas números 1 y 1 duplicado de la calle de 
las Islas Británicas. 

A D. Adrián Valero Olivas y a doña Rosario Vallejo, 
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para construir una casa en la calle del General Ricardos, 
número 19. 

A D. Eugenio Martínez Ibáñez, para obras ele amplia­
ción en la finca número 7 de la calle de Pedro Fernández 
Labrada. 

A D. Julián Simón Zurita, para construir una casa en 
la calle de Fernández de Oviedo, 10. 

A Inmobiliaria Marcudos (S. A.), para obras de am­
pliación en una finca de la calle de Jesús del Gran Poder, 
con vuelta a la de Amparo Usera. 

A Inmobiliaria Marcudos (S. A.), para obras de am­
pliación en una finca de la calle de Amparo Usera, con 
vuelta a la de Jesús del Gran Poder. 

A D. Angel Martín, para construir una casa en la calle 
de la Pilarica, sin número. 

A D. Martín Teja Gómez, para obras ele ampliación 
en la finca número 7 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

A D. Felipe y a D. Antonio Sanz, para construir una 
casa en la calle e1el General Mola, 40. 

A D. Manuel Ruvert, para obras de ampliación en la 
finca número 24 de la calle de Jaime Vera. 

A doña Juana Rodríguez Soto, para construir una casa 
en la calle Nueva, sin número. 

A D. Fernando Barbudo, para construir una casa en 
la calle de Medina Sabuco, con vuelta a la de Oviedo. 

A D. Antonio Palacios, para construir una casa en la 
calle de Sánchez Balderas, l. 

58. Conceder a la entidad Alarcón (S. A.), de confor­
midad con lo informado por la Jefatura administrativa ele 
los Servicios Técnicos, licencia para modificación del pro­
yecto de construcción de una casa en la calle de Cea Ber­
múdez, 19, con imposición de una multa de 200 pesetas por 
haber realizado las obras sin autorización; debiendo pasar 
el expediente al Arquitecto de la zona, a fin de que expida 
los volantes de tarifación, y posteriormente a la Adminis­
tración de Rentas para que proceda al cobro de los oportu­
nos derechos. . 

59 Y 60. Conceder licencia a D. Felipe Garnacho Do­
mingo y a D. Pedro León Martínez para construir unas 
casas en la calle de San Vicente, 2 y 4, respectivamente 
(Carabanchel), vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la zona como por la Interven­
ción, y como acogidos a los beneficios que otorga el régi­
men de excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza 
de exacciones reguladora. 

61. Conceder a D. Saturnino Díaz López, con arreglo 
a las .prescripciones contenidas en e1 informe de la Direc­
ción de Edificaciones privadas, licencia para obras de re­
forma total de la finca número 2 de la calle de Colón, con 
vuelta a la de Fuencarral, siempre que los trabajos se eje­
cuten conforme al proyecto presentado, y que por el solici­
tante se suscriba el .correspondiente documento cediendo al 
Ayuntamiento la propiedad de la parcela sobre la que se 
autoriza construir el cuerpo provisional de planta baja de 
la edificación, cuya parcela será arrendada al propietario 
de la finca en un canon anual equivalente al 15 por 100 de 
su valor . 

62. Conceder a · Pren a Castellana (S. A.), de confor­
midád con 10 informado por la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, y visto el escrito formulado por 
dicha entidad, licencia para obras de ampliación de clos 
plantas en la finca número 7 de la calle de San Roque, 
siempre que por la propiedad del inmueble se cié cumpli­
miento al compromiso suscrito en el escrito de referencia, 
fecha 15 de diciembre del pasado año; debiendo pasar el 
expediente a la Dirección de Edificaciones privadas para 
que expida los correspondientes volantes de tarifación, y 
a la Administración de Rentas para que proceda al cobro 
de los derechos correspondientes. 

63. Disponer, de conformidad con el dictamen emitido 

por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
de fincas ruinosas, que con la mayor urgencia posible se 
desaloje la finca número 6 de la calle de J erte, teniendo 
en cuenta que por el tiempo transcurrido se ha agravado 
el estado del inmueble, haciendo todavía más peligrosa la 
estancia de los inquilinos; debiendo, a tenor de 10 dispuesto 
en la vigente ley de Arrendamientos urbanos, oficiarse al 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, por 
SI tiene a bien autorizar el referido desaloj o. 

Gobierno interior y Personal 

64. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillejas, del 
Oficial· técnicoadministrativo de Secretaría, procedente del 
citado Ayuntamiento, D. Manuel ele Diego Monasterio, y 
con arreglo a la cual le corresponde el sueldo anual de 
18.332,45 pesetas desde el 30 de marzo de 1950, fecha de 
la anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; el 
ele 24.157,65 pesetas, desele elide julio de 1952, por apli­
cación del reglamento de Funcionarios ele Administración 
local, y el de 26.573,41 pesetas, por vencimiento del sexto 
cuatrienio, en 17 de enero de 1953; debiendo practicarse 
por la Intervención la liquidación ele las diferencias a que 
tiene derecho contorme a lo dispuesto en este acuerdo. 

65. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vicálvaro, del 
funcionarió técnicoadministrativo de Secretaría, procedente 
del citado Ayuntamiento de Vicálvaro, D. Eduardo Alon­
so de la Rosa, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sueldo amlal ele 16.500 pesetas desde la fecha en que tome 
posesión de dicho cargo; debiendo practicarse por la Inter­
vención la liquidación correspondiente. 

66. Reconocer al Ayudante de Caja de Depositaría, en 
situación de excedente por desempeñar el cargo de Agente 
ejecutivo municipal, D. Manuel Bellver Barrio, por apli­
cación del reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952, el sueldo, con efectos desde 
elide julio de 1952, fecha de entrada en vigor del citado 
reglamento, de 20.018,60 pesetas anuales, resultante de 
acumular al inicial ele 11.300 pesetas, que es el que como 
tal se ha reconocido a los Auxiliares y Recaudadores de 
Depositaría, con los cuales su cargo siempre ha estado equi­
parado en sueldo, el importe de seis cuatrienios acumulati­
vos del 10 por 100; clebiendo hacerse constar que este re­
conocimiento no tiene otros efectos que los de determinar 
el sueldo que habría ele disfrutar en caso de reingreso aÍ 
servicio activo, o servir de regulador para su jubilación; 
puesto que, con arreglo a 10 determinado en el reglamento 
de la Administración económica de este Ayuntamiento, que 
se le aplicó al ser nombrado para el cargo de Agente eje­
cutivo, el tiempo que esté desempeñando este cargo le es 
computable a efectos de antigüedad y de jubilación. 

67. Conceder a doña Josefina Belaúnde Fojo, Auxi­
liar temporero del impuesto de consumos y servicios de 
lujo, un permiso de un año sin sueldo, vistas las excepcio­
nales circunstancias que en su caso concurren; debiendo 
reintegrarse al servicio activo una vez transcurrido el plazo 
mencionado, siempre que exista vacante; entendiéndose que, 
de no hacerlo así, causará baja definitiva, y quedando supe­
ditado todo ello a la condición de que el Ayuntamiento 
continúe teniendo a su cargo la gestión del impuesto de 
consumos y servicios de lujo. 

68 a 71. Abonar directamente a los Vigilantes de Ar­
bitrios D. Emilio López Roa, D. Leonardo Redondo Es­
cudero, D. Angel Díez García y D. Fernando Pedroche 
Prieto, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción :Municipal y por la Sección de Cuestiones sociales, 
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para construir una casa en la calle del General Ricardos, 
número 19. 

A D. Eugenio Martínez Ibáñez, para obras ele amplia­
ción en la finca número 7 de la calle de Pedro Fernández 
Labrada. 

A D. Julián Simón Zurita, para construir una casa en 
la calle de Fernández de Oviedo, 10. 

A Inmobiliaria Marcudos (S. A.), para obras de am­
pliación en una finca de la calle de Jesús del Gran Poder, 
con vuelta a la de Amparo Usera. 

A Inmobiliaria Marcudos (S. A.), para obras de am­
pliación en una finca de la calle de Amparo Usera, con 
vuelta a la de Jesús del Gran Poder. 

A D. Angel Martín, para construir una casa en la calle 
de la Pilarica, sin número. 

A D. Martín Teja Gómez, para obras ele ampliación 
en la finca número 7 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

A D. Felipe y a D. Antonio Sanz, para construir una 
casa en la calle e1el General Mola, 40. 

A D. Manuel Ruvert, para obras de ampliación en la 
finca número 24 de la calle de Jaime Vera. 

A doña Juana Rodríguez Soto, para construir una casa 
en la calle Nueva, sin número. 

A D. Fernando Barbudo, para construir una casa en 
la calle de Medina Sabuco, con vuelta a la de Oviedo. 

A D. Antonio Palacios, para construir una casa en la 
calle de Sánchez Balderas, l. 

58. Conceder a la entidad Alarcón (S. A.), de confor­
midad con lo informado por la Jefatura administrativa ele 
los Servicios Técnicos, licencia para modificación del pro­
yecto de construcción de una casa en la calle de Cea Ber­
múdez, 19, con imposición de una multa de 200 pesetas por 
haber realizado las obras sin autorización; debiendo pasar 
el expediente al Arquitecto de la zona, a fin de que expida 
los volantes de tarifación, y posteriormente a la Adminis­
tración de Rentas para que proceda al cobro de los oportu­
nos derechos. . 

59 Y 60. Conceder licencia a D. Felipe Garnacho Do­
mingo y a D. Pedro León Martínez para construir unas 
casas en la calle de San Vicente, 2 y 4, respectivamente 
(Carabanchel), vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la zona como por la Interven­
ción, y como acogidos a los beneficios que otorga el régi­
men de excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza 
de exacciones reguladora. 

61. Conceder a D. Saturnino Díaz López, con arreglo 
a las .prescripciones contenidas en e1 informe de la Direc­
ción de Edificaciones privadas, licencia para obras de re­
forma total de la finca número 2 de la calle de Colón, con 
vuelta a la de Fuencarral, siempre que los trabajos se eje­
cuten conforme al proyecto presentado, y que por el solici­
tante se suscriba el .correspondiente documento cediendo al 
Ayuntamiento la propiedad de la parcela sobre la que se 
autoriza construir el cuerpo provisional de planta baja de 
la edificación, cuya parcela será arrendada al propietario 
de la finca en un canon anual equivalente al 15 por 100 de 
su valor . 

62. Conceder a · Pren a Castellana (S. A.), de confor­
midád con 10 informado por la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, y visto el escrito formulado por 
dicha entidad, licencia para obras de ampliación de clos 
plantas en la finca número 7 de la calle de San Roque, 
siempre que por la propiedad del inmueble se cié cumpli­
miento al compromiso suscrito en el escrito de referencia, 
fecha 15 de diciembre del pasado año; debiendo pasar el 
expediente a la Dirección de Edificaciones privadas para 
que expida los correspondientes volantes de tarifación, y 
a la Administración de Rentas para que proceda al cobro 
de los derechos correspondientes. 

63. Disponer, de conformidad con el dictamen emitido 

por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
de fincas ruinosas, que con la mayor urgencia posible se 
desaloje la finca número 6 de la calle de J erte, teniendo 
en cuenta que por el tiempo transcurrido se ha agravado 
el estado del inmueble, haciendo todavía más peligrosa la 
estancia de los inquilinos; debiendo, a tenor de 10 dispuesto 
en la vigente ley de Arrendamientos urbanos, oficiarse al 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, por 
SI tiene a bien autorizar el referido desaloj o. 

Gobierno interior y Personal 

64. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Canillejas, del 
Oficial· técnicoadministrativo de Secretaría, procedente del 
citado Ayuntamiento, D. Manuel ele Diego Monasterio, y 
con arreglo a la cual le corresponde el sueldo anual de 
18.332,45 pesetas desde el 30 de marzo de 1950, fecha de 
la anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; el 
ele 24.157,65 pesetas, desele elide julio de 1952, por apli­
cación del reglamento de Funcionarios ele Administración 
local, y el de 26.573,41 pesetas, por vencimiento del sexto 
cuatrienio, en 17 de enero de 1953; debiendo practicarse 
por la Intervención la liquidación ele las diferencias a que 
tiene derecho contorme a lo dispuesto en este acuerdo. 

65. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vicálvaro, del 
funcionarió técnicoadministrativo de Secretaría, procedente 
del citado Ayuntamiento de Vicálvaro, D. Eduardo Alon­
so de la Rosa, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sueldo amlal ele 16.500 pesetas desde la fecha en que tome 
posesión de dicho cargo; debiendo practicarse por la Inter­
vención la liquidación correspondiente. 

66. Reconocer al Ayudante de Caja de Depositaría, en 
situación de excedente por desempeñar el cargo de Agente 
ejecutivo municipal, D. Manuel Bellver Barrio, por apli­
cación del reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952, el sueldo, con efectos desde 
elide julio de 1952, fecha de entrada en vigor del citado 
reglamento, de 20.018,60 pesetas anuales, resultante de 
acumular al inicial ele 11.300 pesetas, que es el que como 
tal se ha reconocido a los Auxiliares y Recaudadores de 
Depositaría, con los cuales su cargo siempre ha estado equi­
parado en sueldo, el importe de seis cuatrienios acumulati­
vos del 10 por 100; clebiendo hacerse constar que este re­
conocimiento no tiene otros efectos que los de determinar 
el sueldo que habría ele disfrutar en caso de reingreso aÍ 
servicio activo, o servir de regulador para su jubilación; 
puesto que, con arreglo a 10 determinado en el reglamento 
de la Administración económica de este Ayuntamiento, que 
se le aplicó al ser nombrado para el cargo de Agente eje­
cutivo, el tiempo que esté desempeñando este cargo le es 
computable a efectos de antigüedad y de jubilación. 

67. Conceder a doña Josefina Belaúnde Fojo, Auxi­
liar temporero del impuesto de consumos y servicios de 
lujo, un permiso de un año sin sueldo, vistas las excepcio­
nales circunstancias que en su caso concurren; debiendo 
reintegrarse al servicio activo una vez transcurrido el plazo 
mencionado, siempre que exista vacante; entendiéndose que, 
de no hacerlo así, causará baja definitiva, y quedando supe­
ditado todo ello a la condición de que el Ayuntamiento 
continúe teniendo a su cargo la gestión del impuesto de 
consumos y servicios de lujo. 
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como beneficiarios de famil ia numerosa de primera catego­
ría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa 1.a, por 
rentas de trabajo, correspondientes a los emolumentos que 
por todos conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos 
a partir del 11 de julio. de 1950, 1 de mayo de 1953, 1 de 
diciembre de 1950 y 1 de noviembre de 1953, respectiva­
mente, en armonía con lo establecido en el apartado a) del 
artícu lo 7.0 del reglamento de 31 de marzo de 1944, dic­
tado para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 
sobre protección a las fam ilias numerosas; concediéndoseles 
este beneficio con carácter provisional y a reserva de la 
resolución que en su día e adopte por el Ministerio de 
Hacienda a la vista de la docul1lentación presentada por los 
interesados . y con arreglo a las demás condiciones deter­
minadas en sus informes por las dependencias mu'nicipales 
al principi o indicadas. 

72. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del trabajo, vistos los oficios en los que se determina 
el volumen de los jornales satisfechos a todos los operari os 
municipales durante los tres primeros trimestres del ejerci­
cio de 1953, las cuotas pactadas en la póliza, que ascienden 
por los tres trimestres referidos a la suma de 448.988,74 
pesetas, que habrá ele ser cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto; debiendo asimismo, y de conformidad 
con lo dispuesto en la orden mini sterial de 10 de diciembre 
de 1947, dictada para la ejecución del clecreto de 17 de 
octubre del mismo año, abonarse a dicha Caja un recargo 
del 1 por 100 de la cuota señalada, a fin ele cubrir los ri es­
gos de lesiones corporales determinantes de muerte o inca­
pacidad permanente por causas de naturaleza catastrófica, 
librándose las expresadas cantidades a D. Cirilo Asensio 
Cristóbal, J efe de la Delegación de Madrid del Instituto 
Nacional de Previsión. 

73. Abonar a doña Rosalía Rivagorda Tablero, en 
concepto de vi uda del que fué Oficial técnicoadl1linistrati­
vo de Intervención D. Francisco Herrera Cuenca, conjun­
tamente con su hij a mayor de edad, llamada Rosalía, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas: 2.203,33 
pesetas, importe de los haberes del mes de julio, con cargo 
a la partida 153; 2.203.33 peseta, importe de la mensua­
lidad extraordinaria del mismo l1les, con cargo a la par­
tida 525; 134,09 pesetas, importe de la parte proporcional 
del plus de cargas familiares, con cargo a la partida 527, y 
146,25 pesetas, importe de la parte proporcional del plus 
de carestía de vida, con cargo a la partida 558; todas ellas 
del üresuDuesto de 1953. 

74. Abonar a ·D. Francisco y a D. José L ui s Palen­
zuela Sainz, en concepto de huérfanos del que fué Médico 
de la Beneficencia Municipal D. Fermín Palenzuela Martín, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas: por 
los haberes líquidos del mes de agosto. 1.510,78 pesetas; 
por la diferencia de haberes desde elI de julio de 1952 al 
31 de agosto de 1953,8.200,34 pesetas; por la diferencia de 
pagas extraordinarias en el mismo período, 2.329,24 pese­
tas: por la diferencia del plus de carestía de vida, 495 pe­
setas, y por la parte proporcional del plus de carestía de 
vicia del tercer trimestre, 325 pesetas: debiendo ser cargo 
estas cantidades: la primera, a la partida 324; las tres si­
guientes, a la partida 163, y la última, a la partida 558, 
todas ellas elel presupuesto ele 1953. 

, 75. Abonar a doña Manuela Mozo Díaz, en concepto 
de viuda del que fué Practicante ele la Beneficencia Muni­
cipal D. Francisco Fernández Fernández, conjuntamente 
con su hijo mayor de edad, llamado Francisco, las siguien­
tes cantidades devengadas y no percibidas: 1.044,47 pese­
tas, importe de los haberes líquidos del mes de febrero 
ele 1953, con cargo a la partida 324: 4.393,92 pesetas, im­
porte de las diferencias de haberes por aplicación el el regla­
mento el e Funcionarios ele Administración local desde el 
1 de julio de 1952 al 28 de febrero de 1953; 1.373,10 pe-

setas, importe de la diferencia en las mensualidades extra­
ordinarias; 330,65 pesetas, importe de la diferencia del plus 
de carestía de vida, con cargo estas tres cantidades a la 
partida 163; 176,25 pesetas, importe de la parte propor­
cional del plus de carestía de vida del primer trimestre 
de 1953, y 274,01 ' pesetas, importe de la parte proporcional 
del plus de cargas familiares en el mismo trimestre, con 
cargo estas dos últimas cantidades a las partidas 558 y 527, 
todas ellas del presupuesto de 1953. 

76. Desestimar, de . conformidad con 10 informaelo por 
la Sección y por el Servicio .contencioso, el recurso ele re­
posición interpuesto por D. Florentino Miguel Borreguero, 
que desempeñó el cargo de Inspector Veterinario interino 
en el anexionado Ayuntamiento de Aravaca, contra el acuer 
do de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de agosto 
de 1953, confirmatorio del decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 27 anterior , por virtud del cual se dispuso sil cese 
en el cargo antes mencionado. 

77. N o mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que baj o 
el nÚl11em 367 de 1953 se tramita en el Juzgado de ins­
trucción nÚ11lero 11 de los de esta capital por estafa de 
4.717,85 pesetas a la Agencia Ejecutiva Municipal de la 
Cuarta Zona, en virtud de denuncia formulada por el 
Agente ejecutivo correspondiente, D. BIas Tortajada Vi­
llalba: pero sin renunciar por ello a la indelllnización que 
pudiera corresponder a la Corporación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

78. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, en la que, a fin de normalizar la situa­
ción de los presupuestos extraordinarios de 1931 y de 1941 , 
ya que, consultadas las dependencias correspondientes de la 
Intervención de Gastos, resulta que se precisaría un nume­
rario de 6.284.000 pesetas para el primero y de 14.741.500 
pesetas para el segundo para poder responder a todas las 
obligaciones pendientes y consignaciones adecuadas de di­
chos presupuestos, propone se autorice la colocación del 
papel necesario de dichos presupuestos para cubrir el efec­
tivo indicado, cuya venta habría de efectuarse por medio de 
la Junta Sindical y al precio de cotización en Bolsa, des­
tinando de dicho papel, con preferencia, la cantidad que 
soliciten los Montepíos de Funcionarios y Obreros Muni­
cipales . 

Gobierno interior y Persona l 

79. Jubilar al Conductor del Servicio de Talleres Ge­
neral es D. Luis Relea Moreno, por imposibilidad física para 
el desempeño de su cargo y contar con más de veintitrés 
años de servicios computables a efectos pasivos (veinte 
años, diez meses y dos días prestados a la Corporación, y 
tres años de servicios militares), y asignarle una pensión ' 
de retiro de 24,55 pesetas diarias, 56 por 100 de las 43,85 
pesetas de jornal que le sirven de regulador: debiendo co­
menzar a. percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerclo. 

* * * 
80. Designar a los Tenientes de Alcalde señores Calvo 

Sotelo y Gutiérrez del Castillo para que en representación 
del Ayuntamiento asistan a las fiestas de los Carnavales 
que se celebran en Niza, y asignar la cantidad de 15.000 
pesetas a cada uno de los referidos señores Tenientes de 
Alcalde para los gastos que se originen con tal motivo, 
más 5.000 pesetas para ofrecer un obsequio al Alcalde de 
dicha ciudad, cuyo gasto total, de 35.000 pesetas, hahrá de 
ser cargo a la partiela 47 el el vigente DresuDuesto. 

Se levantó la sesión a la una de la- tarde. 
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rentas de trabajo, correspondientes a los emolumentos que 
por todos conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos 
a partir del 11 de julio. de 1950, 1 de mayo de 1953, 1 de 
diciembre de 1950 y 1 de noviembre de 1953, respectiva­
mente, en armonía con lo establecido en el apartado a) del 
artícu lo 7.0 del reglamento de 31 de marzo de 1944, dic­
tado para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 
sobre protección a las fam ilias numerosas; concediéndoseles 
este beneficio con carácter provisional y a reserva de la 
resolución que en su día e adopte por el Ministerio de 
Hacienda a la vista de la docul1lentación presentada por los 
interesados . y con arreglo a las demás condiciones deter­
minadas en sus informes por las dependencias mu'nicipales 
al principi o indicadas. 

72. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del trabajo, vistos los oficios en los que se determina 
el volumen de los jornales satisfechos a todos los operari os 
municipales durante los tres primeros trimestres del ejerci­
cio de 1953, las cuotas pactadas en la póliza, que ascienden 
por los tres trimestres referidos a la suma de 448.988,74 
pesetas, que habrá ele ser cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto; debiendo asimismo, y de conformidad 
con lo dispuesto en la orden mini sterial de 10 de diciembre 
de 1947, dictada para la ejecución del clecreto de 17 de 
octubre del mismo año, abonarse a dicha Caja un recargo 
del 1 por 100 de la cuota señalada, a fin ele cubrir los ri es­
gos de lesiones corporales determinantes de muerte o inca­
pacidad permanente por causas de naturaleza catastrófica, 
librándose las expresadas cantidades a D. Cirilo Asensio 
Cristóbal, J efe de la Delegación de Madrid del Instituto 
Nacional de Previsión. 

73. Abonar a doña Rosalía Rivagorda Tablero, en 
concepto de vi uda del que fué Oficial técnicoadl1linistrati­
vo de Intervención D. Francisco Herrera Cuenca, conjun­
tamente con su hij a mayor de edad, llamada Rosalía, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas: 2.203,33 
pesetas, importe de los haberes del mes de julio, con cargo 
a la partida 153; 2.203.33 peseta, importe de la mensua­
lidad extraordinaria del mismo l1les, con cargo a la par­
tida 525; 134,09 pesetas, importe de la parte proporcional 
del plus de cargas familiares, con cargo a la partida 527, y 
146,25 pesetas, importe de la parte proporcional del plus 
de carestía de vida, con cargo a la partida 558; todas ellas 
del üresuDuesto de 1953. 

74. Abonar a ·D. Francisco y a D. José L ui s Palen­
zuela Sainz, en concepto de huérfanos del que fué Médico 
de la Beneficencia Municipal D. Fermín Palenzuela Martín, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas: por 
los haberes líquidos del mes de agosto. 1.510,78 pesetas; 
por la diferencia de haberes desde elI de julio de 1952 al 
31 de agosto de 1953,8.200,34 pesetas; por la diferencia de 
pagas extraordinarias en el mismo período, 2.329,24 pese­
tas: por la diferencia del plus de carestía de vida, 495 pe­
setas, y por la parte proporcional del plus de carestía de 
vicia del tercer trimestre, 325 pesetas: debiendo ser cargo 
estas cantidades: la primera, a la partida 324; las tres si­
guientes, a la partida 163, y la última, a la partida 558, 
todas ellas elel presupuesto ele 1953. 

, 75. Abonar a doña Manuela Mozo Díaz, en concepto 
de viuda del que fué Practicante ele la Beneficencia Muni­
cipal D. Francisco Fernández Fernández, conjuntamente 
con su hijo mayor de edad, llamado Francisco, las siguien­
tes cantidades devengadas y no percibidas: 1.044,47 pese­
tas, importe de los haberes líquidos del mes de febrero 
ele 1953, con cargo a la partida 324: 4.393,92 pesetas, im­
porte de las diferencias de haberes por aplicación el el regla­
mento el e Funcionarios ele Administración local desde el 
1 de julio de 1952 al 28 de febrero de 1953; 1.373,10 pe-

setas, importe de la diferencia en las mensualidades extra­
ordinarias; 330,65 pesetas, importe de la diferencia del plus 
de carestía de vida, con cargo estas tres cantidades a la 
partida 163; 176,25 pesetas, importe de la parte propor­
cional del plus de carestía de vida del primer trimestre 
de 1953, y 274,01 ' pesetas, importe de la parte proporcional 
del plus de cargas familiares en el mismo trimestre, con 
cargo estas dos últimas cantidades a las partidas 558 y 527, 
todas ellas del presupuesto de 1953. 

76. Desestimar, de . conformidad con 10 informaelo por 
la Sección y por el Servicio .contencioso, el recurso ele re­
posición interpuesto por D. Florentino Miguel Borreguero, 
que desempeñó el cargo de Inspector Veterinario interino 
en el anexionado Ayuntamiento de Aravaca, contra el acuer 
do de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de agosto 
de 1953, confirmatorio del decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 27 anterior , por virtud del cual se dispuso sil cese 
en el cargo antes mencionado. 

77. N o mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que baj o 
el nÚl11em 367 de 1953 se tramita en el Juzgado de ins­
trucción nÚ11lero 11 de los de esta capital por estafa de 
4.717,85 pesetas a la Agencia Ejecutiva Municipal de la 
Cuarta Zona, en virtud de denuncia formulada por el 
Agente ejecutivo correspondiente, D. BIas Tortajada Vi­
llalba: pero sin renunciar por ello a la indelllnización que 
pudiera corresponder a la Corporación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

78. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, en la que, a fin de normalizar la situa­
ción de los presupuestos extraordinarios de 1931 y de 1941 , 
ya que, consultadas las dependencias correspondientes de la 
Intervención de Gastos, resulta que se precisaría un nume­
rario de 6.284.000 pesetas para el primero y de 14.741.500 
pesetas para el segundo para poder responder a todas las 
obligaciones pendientes y consignaciones adecuadas de di­
chos presupuestos, propone se autorice la colocación del 
papel necesario de dichos presupuestos para cubrir el efec­
tivo indicado, cuya venta habría de efectuarse por medio de 
la Junta Sindical y al precio de cotización en Bolsa, des­
tinando de dicho papel, con preferencia, la cantidad que 
soliciten los Montepíos de Funcionarios y Obreros Muni­
cipales . 

Gobierno interior y Persona l 

79. Jubilar al Conductor del Servicio de Talleres Ge­
neral es D. Luis Relea Moreno, por imposibilidad física para 
el desempeño de su cargo y contar con más de veintitrés 
años de servicios computables a efectos pasivos (veinte 
años, diez meses y dos días prestados a la Corporación, y 
tres años de servicios militares), y asignarle una pensión ' 
de retiro de 24,55 pesetas diarias, 56 por 100 de las 43,85 
pesetas de jornal que le sirven de regulador: debiendo co­
menzar a. percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerclo. 

* * * 
80. Designar a los Tenientes de Alcalde señores Calvo 

Sotelo y Gutiérrez del Castillo para que en representación 
del Ayuntamiento asistan a las fiestas de los Carnavales 
que se celebran en Niza, y asignar la cantidad de 15.000 
pesetas a cada uno de los referidos señores Tenientes de 
Alcalde para los gastos que se originen con tal motivo, 
más 5.000 pesetas para ofrecer un obsequio al Alcalde de 
dicha ciudad, cuyo gasto total, de 35.000 pesetas, hahrá de 
ser cargo a la partiela 47 el el vigente DresuDuesto. 

Se levantó la sesión a la una de la- tarde. 
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Ayuntamiento de Madrid
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Alcaldía Presidencia . 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Isabel de :Mena Serrano, para zapatería en la 
calle de Velázquez, 96. 

Novelp1ast (S. L.), para oficinas ele importación en la 
calle de Velázquez, 71. 

D. Antonio Cantos Iriarte, para alquiler de bicicletas 
en la calle del Amparo, 59. 

Ferretería Atocha (S. A.), para ferretería en la avenida 
de la Albufera, 9. 

D. Eulogio Rodríguez Saborido, para fotografía en l~ 
avenida de la Albufera, 33. 

D. Emilio Riego Nido, para taberna en la calle de An­
tonio López, 133. 

Mario Herrero (S. L.), para venta de guantes en la 
calle de Alcalá, 29. 

Doña Blanca Castanedo Salgado, para venta de rop::ts 
hechas en la calle de Bravo Murillo, 171. 

Doña E1vira López Martín, para taberna en la calle 
de Benito Gutiérrez, 2. 

D. Victoria García Chávarri, para mercería en la calle 
de Baltasar Bachero, 12. 

Indiana (S. A.), para o~cina de importación y distri­
bución de productos químicos en el paseo de Calvo Sotelo, 
número 6. 

José G. Beltrán (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Claudia Coello, 16. 

D. Antonio Llorca Doménech, para imprenta en la calle 
de Cicerón, 8. 

D. Ati1ano Ramos Sánchez, para despacho de leche en 
la calle del Cardenal Cisneros, 42. 

D. Ignacio Galaz Santamaría. para venta de legumhres 
en la calle del Cañaveral, 12. 

D. Angel Sanz Jalvo, para venta de calzado hno en el 
paseo de Extremadura, 11. 

Doña Encarnación Rodríguez Pascual, para academia 
en la calle del Esnañoleto. 17. 

D. Juan A1am'0 Martínez. para taberna en la calle de 
Francos Rodríguez, 27. 

D. Benito Adrada Aceituno, para verdulería y frutería 
en la calle del General Sanjurjo, 31 (Vicálvaro). 

D. Telesforo Cayuela Martínez. para venta ele huevos 
en la calle del General Pardiñas, 57. 

Doña Concepción Abad Díaz, para bollería en la call e 
de la Ilustración, 16. 

Compañía Farmacéutica Española, para venta de dro­
gas por mayor en la calle de Joaquín García Morato. 33. 

D. Cándido Gutiérrez Azpeitia, para peluquería en la 
calle de Jerónima Llorente. 30. 

D. Ramón Alonso Plas. para venta de carnes frescas 
en la calle de Tuan de Urbieta, 29. 

Medrano y ' Ruiz de Alda (S. L.), para oficina de ex­
pendedor de pieles en la avenida de José Antonio, 31. 

Doña Aurelia Martín Bernardos, para tienda de comes­
tibles en la calle de Tosé Calvo Sotelo. 137. 

Doña María de la Cruz Bescós López, para fáhrica de 
mosaicos en el paseo de los Melancólicos, 1. 

D. Florentino Fernández Yuguero. para taberna en la 
calle de Nuestra Señora del Carmen, 22 (Vallecas). 

D. Eduardo Gon,zález Moreda. para taherna en la cal le 
de Onésimo Redondo, 1Q (Vallecas). 

D. Gabriel Barrio Casla, para mercería en la calle de 
Ponzano, 79. 

Doña Carmen León Sánchez, para peluquería en la 
calle del Parador del Sol, 3. 

D. Antonio Vellver Cervera, para peluquería en la 
calle de San Isidoro de Sevilla, 4. 

Doña Pilar Rivero Montes, para taberna en la calle de 
Tomás Bretón, 8. 

Doña Manuela López Rodríguez, para tahema en la 
calle del Toboso, 26. 

D. Donato Carmona Romero, para taberna en la calle 
del Término, 9 (Fuencarral). 

Banco ele Vizcaya, para agencia urbana en la calle ele 
Velázquez, 93. 

D. Francisco Martínez Rodríguez, para mercería en la 
calle del Arenal, 15. 

D. Tulián Mateo Triana, para droguería en la calle ele 
Bretón· de los Herreros, 18. 

D. Marcos Parra Aparicio, para venta ele sielras por 
{nayor en la calle ele Hermosilla, 35. 

D. Juan Fernánelez Torrado, para venta ele ropas ele 
niños en la calle de las Infantas, 14. 

Cooperativa Lechera Sam, para oficinas y almacén en 
la calle de Juan Bravo, 62. 

Doña Victoriana González Alonso, para frutería y ver­
dulería en la calle ele Elvira Barrios, 4 (Carahanchel Bajo). 

Juste (S. A.), para depósito cerrado en la calle del Mar­
qués de Monc1éjar, 9. 

Doña Ana María Bueno, para huevería y frutería en 
la calle de Ramón Luján, 28. 

Doña Francisca Oréfice Alcocer, para depósito cerrado 
en la Ribera de Curtidores, 9. 

Doña Julia Co1menarejo Arranz. para despacho de bille­
tes en la calle de Rai111undo Lulio, 10. 

D. Agustín del Valle López, para despacho de leche en 
la calle de Vicente Martín Arias, 14. 

Doña Rafaela Espada Alfocea, para avisos ele tinte en 
la calle de Aya1a; 58. 

D. Manuel Megías Aguado, para venta ele jabones en 
la calle de Bravo Murillo, 244. 

D. Aurelio García López, para despacho de leche en la 
calle de Casto Plasencia, 11. 

D. José López Arias, para depósito cerrado en la calle 
ele Donoso Cortés, 39. 

Doña Ignacia Poza Poza, para casa de huéspedes en 
la calle de Núñez de Arce, 9. 

D. Francisco Palacio Frutos, para pescadería en la calle 
ele Aljalvir, 4. 

Herederos de Pablo Zenker, para taller ele montaje y 
ajuste de maquinaria en la calle de Aranjuez, 3. 

Doña Beatriz H ernanz-Pérez Pinto, para herbolario en 
la calle de Alcalá, 223. 

D. Manuel Martín Hervás, para venta de azulejos en 
la carretera de Aragón, 291. 

D. Antonio Zornoza Alonso, para casa editorial en la 
calle 'de Alcalá, 114. 

D. Benito Solera Moreno, para venta ele material eléc­
trico en la calle de Andrés Mellado, 66. 

D. Luis Toharia, para fábrica de ohleas en la calle de 
Ardemáns, 73. 

D. Elías Campo Egea, para imprenta en la avenida ele 
la Albufera, 31 (Vallecas). 

D. Gabino Berlanga Tabernero, para despacho ele leche 
en la calle de Andrés Mellado. 68. 

D. Gerardo Salazar Alonso, para cha111arilería en la 
calle de Cartagena, 37. 

Doña Felisa García Sanz, para frutería y verdulería en 
la calle del Cañaveral, con vuelta a la de Ailanto, 8. 

Madrid, 8 de fehrero ele 1954.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRJvA DE ROllJANÍ, Conde ele Mayald 
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D. Victoria García Chávarri, para mercería en la calle 
de Baltasar Bachero, 12. 

Indiana (S. A.), para o~cina de importación y distri­
bución de productos químicos en el paseo de Calvo Sotelo, 
número 6. 

José G. Beltrán (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Claudia Coello, 16. 

D. Antonio Llorca Doménech, para imprenta en la calle 
de Cicerón, 8. 

D. Ati1ano Ramos Sánchez, para despacho de leche en 
la calle del Cardenal Cisneros, 42. 

D. Ignacio Galaz Santamaría. para venta de legumhres 
en la calle del Cañaveral, 12. 

D. Angel Sanz Jalvo, para venta de calzado hno en el 
paseo de Extremadura, 11. 

Doña Encarnación Rodríguez Pascual, para academia 
en la calle del Esnañoleto. 17. 

D. Juan A1am'0 Martínez. para taberna en la calle de 
Francos Rodríguez, 27. 

D. Benito Adrada Aceituno, para verdulería y frutería 
en la calle del General Sanjurjo, 31 (Vicálvaro). 

D. Telesforo Cayuela Martínez. para venta ele huevos 
en la calle del General Pardiñas, 57. 

Doña Concepción Abad Díaz, para bollería en la call e 
de la Ilustración, 16. 

Compañía Farmacéutica Española, para venta de dro­
gas por mayor en la calle de Joaquín García Morato. 33. 

D. Cándido Gutiérrez Azpeitia, para peluquería en la 
calle de Jerónima Llorente. 30. 

D. Ramón Alonso Plas. para venta de carnes frescas 
en la calle de Tuan de Urbieta, 29. 

Medrano y ' Ruiz de Alda (S. L.), para oficina de ex­
pendedor de pieles en la avenida de José Antonio, 31. 

Doña Aurelia Martín Bernardos, para tienda de comes­
tibles en la calle de Tosé Calvo Sotelo. 137. 

Doña María de la Cruz Bescós López, para fáhrica de 
mosaicos en el paseo de los Melancólicos, 1. 

D. Florentino Fernández Yuguero. para taberna en la 
calle de Nuestra Señora del Carmen, 22 (Vallecas). 

D. Eduardo Gon,zález Moreda. para taherna en la cal le 
de Onésimo Redondo, 1Q (Vallecas). 

D. Gabriel Barrio Casla, para mercería en la calle de 
Ponzano, 79. 

Doña Carmen León Sánchez, para peluquería en la 
calle del Parador del Sol, 3. 

D. Antonio Vellver Cervera, para peluquería en la 
calle de San Isidoro de Sevilla, 4. 

Doña Pilar Rivero Montes, para taberna en la calle de 
Tomás Bretón, 8. 

Doña Manuela López Rodríguez, para tahema en la 
calle del Toboso, 26. 

D. Donato Carmona Romero, para taberna en la calle 
del Término, 9 (Fuencarral). 

Banco ele Vizcaya, para agencia urbana en la calle ele 
Velázquez, 93. 

D. Francisco Martínez Rodríguez, para mercería en la 
calle del Arenal, 15. 

D. Tulián Mateo Triana, para droguería en la calle ele 
Bretón· de los Herreros, 18. 

D. Marcos Parra Aparicio, para venta ele sielras por 
{nayor en la calle ele Hermosilla, 35. 

D. Juan Fernánelez Torrado, para venta ele ropas ele 
niños en la calle de las Infantas, 14. 

Cooperativa Lechera Sam, para oficinas y almacén en 
la calle de Juan Bravo, 62. 

Doña Victoriana González Alonso, para frutería y ver­
dulería en la calle ele Elvira Barrios, 4 (Carahanchel Bajo). 

Juste (S. A.), para depósito cerrado en la calle del Mar­
qués de Monc1éjar, 9. 

Doña Ana María Bueno, para huevería y frutería en 
la calle de Ramón Luján, 28. 

Doña Francisca Oréfice Alcocer, para depósito cerrado 
en la Ribera de Curtidores, 9. 

Doña Julia Co1menarejo Arranz. para despacho de bille­
tes en la calle de Rai111undo Lulio, 10. 

D. Agustín del Valle López, para despacho de leche en 
la calle de Vicente Martín Arias, 14. 

Doña Rafaela Espada Alfocea, para avisos ele tinte en 
la calle de Aya1a; 58. 

D. Manuel Megías Aguado, para venta ele jabones en 
la calle de Bravo Murillo, 244. 

D. Aurelio García López, para despacho de leche en la 
calle de Casto Plasencia, 11. 

D. José López Arias, para depósito cerrado en la calle 
ele Donoso Cortés, 39. 

Doña Ignacia Poza Poza, para casa de huéspedes en 
la calle de Núñez de Arce, 9. 

D. Francisco Palacio Frutos, para pescadería en la calle 
ele Aljalvir, 4. 

Herederos de Pablo Zenker, para taller ele montaje y 
ajuste de maquinaria en la calle de Aranjuez, 3. 

Doña Beatriz H ernanz-Pérez Pinto, para herbolario en 
la calle de Alcalá, 223. 

D. Manuel Martín Hervás, para venta de azulejos en 
la carretera de Aragón, 291. 

D. Antonio Zornoza Alonso, para casa editorial en la 
calle 'de Alcalá, 114. 

D. Benito Solera Moreno, para venta ele material eléc­
trico en la calle de Andrés Mellado, 66. 

D. Luis Toharia, para fábrica de ohleas en la calle de 
Ardemáns, 73. 

D. Elías Campo Egea, para imprenta en la avenida ele 
la Albufera, 31 (Vallecas). 

D. Gabino Berlanga Tabernero, para despacho ele leche 
en la calle de Andrés Mellado. 68. 

D. Gerardo Salazar Alonso, para cha111arilería en la 
calle de Cartagena, 37. 

Doña Felisa García Sanz, para frutería y verdulería en 
la calle del Cañaveral, con vuelta a la de Ailanto, 8. 

Madrid, 8 de fehrero ele 1954.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRJvA DE ROllJANÍ, Conde ele Mayald 
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Alcaldía Presidencia . 
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LICENCIAS DE APERTURA 
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en la calle del Amparo, 59. 
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Madrid, 8 de fehrero ele 1954.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRJvA DE ROllJANÍ, Conde ele Mayald 
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Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

II - 2 - 1954 Obras de pavimentación de la acera 
de la carretera de Aragón com­
prendida entre la carretera del 
Este y la calle de Cipriano San­
cho.-Presupuesto de contrata ... .. 

22 - 2 - 1954 Arrendamiento y explotación du­
rante dos años del quiosco cons­
truído por el Ayuntamiento en los 
Jardines Eva Duarfe de Perón. 
Canon tipo anual ...... ..... .. .......... . 

25 - 2 - 1954 Subasta de diversas fincas rústicas 
y una urbana radican tes en los tér­
minos de Santiuste de San Juan 
Bautista y Villagonzalo de Coca, 
ambos de la provincia de Segovia. 
Precio tipo ......... ........ ............. . 

CONCURSOS 

13 - 2 - 1954 Servicio de limpieza y cuidado de 
sepulturas con carácter colectivo 
en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.-Canon tipo. 

16 - 2 - 1954 Adopción de un nuevo tipo de boca 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre. 

17 - 2 - 1954 Explotación de los servicios del 
teatro de Marionetas del Retiro 
durante el plazo de tres años. 

20 - 2 - 1954 Construcción y explotación de un 
Mercado en el barrio de Doña 
Carlota, del distrito· de Vallecas 

CONCURSO-SUBASTA 

16 - 2 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 
de la Princesa, entre las de Luisa 
Fernanda y Meléndez Valdés.-
Presupuesto de contrata ............ . 

Pa.ra reclamaciones por ocho días hábiles~ 
que empezarán a correr y contarse desde 
el sig1liente (l, aq uel en que aparezca in· 
serto el cm'respondiente an1tncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y te~",i· 
lIarán en la fecha que al margen se 

indica.: 

9 - 2 - 1954 Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de 
flores en la plaza de Alonso Mar­
tínez, por término de quince aiíos. 
Canon tipo anual ....... ............... . 

15 - 2 - 1954 Construcción y explotación de las 
instalaciones deportivas que se rea­
lizarán en el Campo Municipal de 
Vallehermoso. 

CONCURSO 

Pesetas 

217.741,42 

4.906 

1.193.628,46 

35.000 

3.376.661,35 

3.300 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
29 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la construcción y explotación de las instalaciones 
deportivas que se realizarán en el Campo Municipal de Vallehermoso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en· las horas de diez de la mañana a una de la tarde; 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Prov-iacia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 

ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al- · 
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V 1 LLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por el COllsejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de enero de 1954 

Quedó enterado de las siguientes designaciones, hechas en las 
elecciones celebradas para la renovación de la mitad de la Asamblea 
general, y vista la proximidad de la reunión de la misma para 
aprobación de la Memoria, balances, etc., se acordó que en la 
misma sesión se proceda seguidamente a la constitución con los 
designados, y seguidamente a la elección de las vacantes de Conse­
jeros y Vocales de la Comisión Ejecutiva, y al efecto, que se inte­
rese de las dependencias del Montepío la formación de los asuntos 
que han de ser sometidos a la Asamblea: 

DELI>GADOS ELEGIDOS 

J efes de Sección de Secretaría y de Intervención.-Propietario, 
D. Victorino Bragado Bragado (reelegido) . Suplente, D. F rancisco 
Moreno Salgado. 

Jefes de Negociado de Secretaría y de Intervención .-Propieta­
rio, D . Javier Gil Francé (reelegido). Suplente, D. Ramón Torralbo 
Cervera (reelegido). 

Funcionarios técnicoadministrativos de Secretaría y de Interven­
ción.-Propietarios, D. Manuel Rodríguez Morillas (reelegido) y 
D. José María Ogando Buri llo. Suplentes, D. José Beurmann Me­
relles (reelegido) y D. Manuel Nieto Cannona. 

Oficiales administrativos de Secretaría y de Intervención.-Pro­
pietario, D. Enrique Escassi Cebada. Suplente, D. José Martínez 
de Tejada. 

Auxiliares.-Propietario, D. Luis Antonio Ibañes González de 
Rueda. Suplente. D. Sebastián Rodríguez Rodriguez. 

Funcionarios técnicos de los Servicios de Ingeniería.-Propieta­
rio, D. Santiago del Olmo Mallo!' Suplente. D . Miguel Angel 
Esteve Vera. 

Servicio Contencioso Municipa!.-Propiet"a r io. D. Víctor Manuel 
Ortega Pérez (reelegido). Suplente, D. Enrique Dago Sociats 
(reelegido). 

Matadero y . Mercados.-Propietario, D. David Galleg·o Martínez. 
Suplente, D. Manuel Braña Candanedo. 

Laboratorio Municipal. - Propietario, D. N emesio García de 
Grado (reelegido). Suplente, D . Ricardo Pérez Mora. 

Jefes, Inspectores, Brigadas y Sargentos de Policía Urbana. 
Propietarios, D. Modesto San .losé Sánchez (reelegido) y D. Enri­
que Barriga Pacheco. Suplentes, D. Manuel Hernández Hernández 
(reelegido) y D. José María Crende Cantos (reelegido). 

Agentes del Cuerpo de Policía Urbana. - Propietario, D. Juan 
Blasco Herranz. Suplente, D. Félix Almeida Jiménez (reelegido). 

J ubilados.-Propietario, D. Eduardo Sáenz Isabe!. Supiente, don 
Florencio Morales Rubio. 

Subalternos.-Propietarios . D. Antonio Pardo P izarro (reele­
gido) y D. Fernando Carrasco Plaza. Suplentes, D. Restituto Este­
ban Cabrito (reelegido) y D. Marciano Rojas Muñoz. 

Arbitrios Municipales.-Propietario, D. Juan Pérez Fernández. 
Suplente, D. Tomás García Hernández. 

Talleres Gene,ales.-Propietario, D. Leoncio Escobar Ga'rcía 
(reelegido) . Suplente, D. Jaime Alba Mestres (reelegido) . 

Dada cuenta de los informes emitidos por la Dirección del Ser­
vicio de Acopios, en la que prestaba servicio el Auxi ilar Subalterno, 
Grupo A, D. Manuel Arteag:a Gómez, fallecido en acciclente t ran­
viario al acudir a su trabaj o, y el del Servicio Contencioso respecto 
a las normas que ri"en actualmente en la le islación laboral en 
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Madrid, 3 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V 1 LLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por el COllsejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de enero de 1954 

Quedó enterado de las siguientes designaciones, hechas en las 
elecciones celebradas para la renovación de la mitad de la Asamblea 
general, y vista la proximidad de la reunión de la misma para 
aprobación de la Memoria, balances, etc., se acordó que en la 
misma sesión se proceda seguidamente a la constitución con los 
designados, y seguidamente a la elección de las vacantes de Conse­
jeros y Vocales de la Comisión Ejecutiva, y al efecto, que se inte­
rese de las dependencias del Montepío la formación de los asuntos 
que han de ser sometidos a la Asamblea: 

DELI>GADOS ELEGIDOS 

J efes de Sección de Secretaría y de Intervención.-Propietario, 
D. Victorino Bragado Bragado (reelegido) . Suplente, D. F rancisco 
Moreno Salgado. 

Jefes de Negociado de Secretaría y de Intervención .-Propieta­
rio, D . Javier Gil Francé (reelegido). Suplente, D. Ramón Torralbo 
Cervera (reelegido). 

Funcionarios técnicoadministrativos de Secretaría y de Interven­
ción.-Propietarios, D. Manuel Rodríguez Morillas (reelegido) y 
D. José María Ogando Buri llo. Suplentes, D. José Beurmann Me­
relles (reelegido) y D. Manuel Nieto Cannona. 

Oficiales administrativos de Secretaría y de Intervención.-Pro­
pietario, D. Enrique Escassi Cebada. Suplente, D. José Martínez 
de Tejada. 

Auxiliares.-Propietario, D. Luis Antonio Ibañes González de 
Rueda. Suplente. D. Sebastián Rodríguez Rodriguez. 

Funcionarios técnicos de los Servicios de Ingeniería.-Propieta­
rio, D. Santiago del Olmo Mallo!' Suplente. D . Miguel Angel 
Esteve Vera. 

Servicio Contencioso Municipa!.-Propiet"a r io. D. Víctor Manuel 
Ortega Pérez (reelegido). Suplente, D. Enrique Dago Sociats 
(reelegido). 

Matadero y . Mercados.-Propietario, D. David Galleg·o Martínez. 
Suplente, D. Manuel Braña Candanedo. 

Laboratorio Municipal. - Propietario, D. N emesio García de 
Grado (reelegido). Suplente, D . Ricardo Pérez Mora. 

Jefes, Inspectores, Brigadas y Sargentos de Policía Urbana. 
Propietarios, D. Modesto San .losé Sánchez (reelegido) y D. Enri­
que Barriga Pacheco. Suplentes, D. Manuel Hernández Hernández 
(reelegido) y D. José María Crende Cantos (reelegido). 

Agentes del Cuerpo de Policía Urbana. - Propietario, D. Juan 
Blasco Herranz. Suplente, D. Félix Almeida Jiménez (reelegido). 

J ubilados.-Propietario, D. Eduardo Sáenz Isabe!. Supiente, don 
Florencio Morales Rubio. 

Subalternos.-Propietarios . D. Antonio Pardo P izarro (reele­
gido) y D. Fernando Carrasco Plaza. Suplentes, D. Restituto Este­
ban Cabrito (reelegido) y D. Marciano Rojas Muñoz. 

Arbitrios Municipales.-Propietario, D. Juan Pérez Fernández. 
Suplente, D. Tomás García Hernández. 

Talleres Gene,ales.-Propietario, D. Leoncio Escobar Ga'rcía 
(reelegido) . Suplente, D. Jaime Alba Mestres (reelegido) . 

Dada cuenta de los informes emitidos por la Dirección del Ser­
vicio de Acopios, en la que prestaba servicio el Auxi ilar Subalterno, 
Grupo A, D. Manuel Arteag:a Gómez, fallecido en acciclente t ran­
viario al acudir a su trabaj o, y el del Servicio Contencioso respecto 
a las normas que ri"en actualmente en la le islación laboral en 
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Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 
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prendida entre la carretera del 
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Dada cuenta de los informes emitidos por la Dirección del Ser­
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Ayuntamiento de Madrid



124 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

ca o como el pre ente, se acordó conceder a la viuda, doña Con­
suelo Peláez Barbadillo, el donativo, que autoriza el artículo 33 del 
reglamento en casos y circunstancias excepcionales y meritorias, 
de cinco mensualidades del último haber percibido, de 11.965,16 pese­
tas; sin perj uicio de que, una vez perciba la viuda las diferencias 
por el nuevo ueldo de 14.494,59 pe etas y se mejore la pensión por 
el mismo, automáticamente quedará también concedida la elevación 
de este donativo extraordinario por el nuevo sueldo; dándose cuenta 
en la Memoria a la Asamblea general, a efectos de la apreciación 
y continuidad de criterio en 10 futuro. 

Quedar enterado del estado de baja de !)ensiones y del siguiente 
de ingresos y pago, en el mes de diciembre: 

Existellcia 1'/1 1 de dicielll!>re 
Ingresos 

Pagos 
Amortización de valores 

Exis/ellcia ell 1 de Cllcro 

Metálico Valores 

1.030.245,20 
1.469.733,70 

2.499.978,90 
837.898,51 

1.662.080,39 

17.949.0.00 

17.949.000 

43.500 

17.905.500 

• .JclIerdos ada/l/odas por la CO/llis'ión Ejccll/'i'i'a ell 1(1 sesión celebrada 
,,1 día 2 de {fnero de 1954 

Aceptar la designación para el socorro por defunción formulada 
por D. Pedro Ló!)ez Sánchez, a reserva en su día de las j ustifica­
ciones de convivcncia y asistencia. 

Enterar a doña Carmen López Molina que no procede la desig­
nación que interesa para el socorro por defunción, por ser innece­
saria, ya que se trata de familiar en el mismo domicilio. 

Conceder a doiía Elvira Valdovinos Serrano, viuda de D. Mateo 
Sotillos Arribas, Guardia municipal , la pensión yitalicia de 11.305,27 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Francisca Angel Ruiz, viuda de D. Manuel 
Daniel García .Ríos, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
6.638,52 pesetas anualcs. 

Denegar las peticiones formuladas por doiía María de los Dolo­
res Muñoz González, viuda del Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Angel Puras Renovales~ con vista y conformidad de lo informado 
por la Sección de Gobierno interior y Personal y en atención a las 
siguientes consideraciones : 

La del cómputo para pcnsión, considerándolo tiempo de servicios 
como supernumerario. ya ~Iue cstos servicios no son computables a 
efectos de antigüedad, ni, por tanto, tributan al Montepío, en el que 
son sólo generadores de derechos el sueldo y los servicios prestados 
en activo, según determina el artículo 3.0 del reglamento. 

Respecto a que como caridad se estime que al fallecimiento del 
causante, ocurr ido el 6 de octubre último, había cumplido el cua­
trienio que vencía el 2 de diciembre siguiente, por ser absolutamente 
improcedente, ya que para el cómputo de cuatrienios sólo sirven los 
prestados en activo, y efectivamente, ni por caridad ni gracia se 
pueden otorgar derechos en oposición a las normas reglamentarias, 
ni por el Ayuntamiento ni por el Montepío. 

La petición de que se conceda el donativo especial del artículo 33 
del reglamento en consideración a la antigüedad de los servicios 
y constante consagración a su actividad médica al servicio de la 
Corporación, !Jor no existir antecedente ni dato alguno que permita 
considerarlo que el fallecimiento ocurrió en ci rcunstancias vcrdade-. 
ramente excepcionales y meritorias, no cabe apreciarlo en el sentido 
solicitado, y por último, la de que se conceda una anualidad de la 
p~nsión es igualmente improcedente, por ser una concesión de gracia 
que no !mede otorgar el . Monte!Jío. 

ACllerdos adoptados por la COlllisiólI Ejecutiva 1'11 la sesión celebrada 
rI día 16 de mero de 195-1 

Dar vista a doña Fel isa Cortés Taiño del informe del Servicio 
Contencioso en su l,etición de !>en,ión a efectos de transformar la 
certificación de desaparición de su esposo en la de fallecimiento. 

Conceder a doña María de la Concepción Martínez Lanera, viuda 
de D. Francisco ierra Campesini, Médico, la pensión vitalicia de 
8.652,83 pesetas anuales. 

Conceder a doña Amparo Fernández Morales, viuda de D. Ma­
nuel Cano Ruiz, Maestro Director de grupo escolar, la pensión vita­
licia de 29.580,45 pesetas anuales. 

Conceder a doña Paula Bravo Bravo, viuda de D. Virgilio Car­
deñosa Alfonso, Guardia . jubilado, la pensión vital icia de 2.354,79 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Daniela Pulido Hermoso, viuda de D. José 
Sánchez Verdugo, Médico Subj efe de Centro Asistencial de segundo 
orden, la pensión vitalicia de 28.390,84 pesetas anuales. 

Conceder a doña Manuela Minuesa Luengo, viuda de D. Fran­
cisco Pardo. Mena, Subinspector de Sanidad Veterinaria, jubilado, 
la pensión vital icia de 2.509,76 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Afilados adoptados por el Consejo de Adlllinis/raciólI en la sesió¡¡ 
celebrada el día 4 de enero de 1954 

1\ propuesta del seiíor García A rranz, se acordó que para la 
próxima sesión se discuta el !lroyecto de creación de pensiones tem,­
porales. 

Igualmente quc se faólite al Consejo con el máximo de detalles 
el importe del débito del Ayuntamiento al Montepío por los años 
1952 y 1953 por todos los conceptos reglamentarios. 

Que se estudie la situación de varios Conductores de Talleres 
Generales excedentes y que han reingresado después de entrar en 
vigor el reglamento, por si fuera posible tributasen desde que co­
menzó a regir. 

Que igualmente se !larticipe al Consejo el cálculo más exacto 
posible sobre los ingresos del Montepío en el corriente año. 

El Consejo qnedó enterado del estad~ de ingresos y pagos en el 

mes de diciembre, y cuya síntesis es la siguiente : 

Existencia CIl 7 dc diciembre 
Ingresos .... 

Pagos 

E.ris/ellcia ell 1 de ellero . 

Metálico 

296.512,42 
329.869,93 

626.382,35 
32.915,50 

593.466,85 

Valores 

7.278.500 

7.278.500 

7.278.500 

ACIlerdos adoptados por la Co misión Ejecutiva en ia sesión celebrada 
el día 4 de enero de 1954 

Se acordó quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo del Consejo de 
Administración de 3 de julio de 1952, se han concedido las siguientes 
cantidades en concepto de socorro por lutos y mesada: 

5.737,50 pesetas, a doña Luisa Ubeda Fernández, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Antonio Juanino Rebollo. 

5.310 pesetas, a doña Tomasa Torre Hernández, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Eugenio Valero Barón. 

7.890 pesetas, a doña Isabel Rodríguez Bartolomé, viuda del 
Oficial matarife D. Sebastián Rubio Alvarez. 

Quedó enterada de que, por decretos del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo del Consejo de Admi­
nistración de 3 de marzo de 1953, se habían concedido las siguientes 
dotes matrimoniales : 

2.637 pesetas, a D. Angel García Marcos, Guarqa jurado del 
Matadero. 

823 pesetas, por diferencias de jornales, a D. BIas Cuesta Ma­
ríns, operario de Limpiezas. 

2.394 pesetas. a D. Manuel González Panés, operario de Lim­
piezas, 
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celebrada el día 4 de enero de 1954 

1\ propuesta del seiíor García A rranz, se acordó que para la 
próxima sesión se discuta el !lroyecto de creación de pensiones tem,­
porales. 

Igualmente quc se faólite al Consejo con el máximo de detalles 
el importe del débito del Ayuntamiento al Montepío por los años 
1952 y 1953 por todos los conceptos reglamentarios. 

Que se estudie la situación de varios Conductores de Talleres 
Generales excedentes y que han reingresado después de entrar en 
vigor el reglamento, por si fuera posible tributasen desde que co­
menzó a regir. 

Que igualmente se !larticipe al Consejo el cálculo más exacto 
posible sobre los ingresos del Montepío en el corriente año. 

El Consejo qnedó enterado del estad~ de ingresos y pagos en el 

mes de diciembre, y cuya síntesis es la siguiente : 

Existencia CIl 7 dc diciembre 
Ingresos .... 

Pagos 

E.ris/ellcia ell 1 de ellero . 

Metálico 

296.512,42 
329.869,93 

626.382,35 
32.915,50 

593.466,85 

Valores 

7.278.500 

7.278.500 

7.278.500 

ACIlerdos adoptados por la Co misión Ejecutiva en ia sesión celebrada 
el día 4 de enero de 1954 

Se acordó quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo del Consejo de 
Administración de 3 de julio de 1952, se han concedido las siguientes 
cantidades en concepto de socorro por lutos y mesada: 

5.737,50 pesetas, a doña Luisa Ubeda Fernández, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Antonio Juanino Rebollo. 

5.310 pesetas, a doña Tomasa Torre Hernández, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Eugenio Valero Barón. 

7.890 pesetas, a doña Isabel Rodríguez Bartolomé, viuda del 
Oficial matarife D. Sebastián Rubio Alvarez. 

Quedó enterada de que, por decretos del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo del Consejo de Admi­
nistración de 3 de marzo de 1953, se habían concedido las siguientes 
dotes matrimoniales : 

2.637 pesetas, a D. Angel García Marcos, Guarqa jurado del 
Matadero. 

823 pesetas, por diferencias de jornales, a D. BIas Cuesta Ma­
ríns, operario de Limpiezas. 

2.394 pesetas. a D. Manuel González Panés, operario de Lim­
piezas, 
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ca o como el pre ente, se acordó conceder a la viuda, doña Con­
suelo Peláez Barbadillo, el donativo, que autoriza el artículo 33 del 
reglamento en casos y circunstancias excepcionales y meritorias, 
de cinco mensualidades del último haber percibido, de 11.965,16 pese­
tas; sin perj uicio de que, una vez perciba la viuda las diferencias 
por el nuevo ueldo de 14.494,59 pe etas y se mejore la pensión por 
el mismo, automáticamente quedará también concedida la elevación 
de este donativo extraordinario por el nuevo sueldo; dándose cuenta 
en la Memoria a la Asamblea general, a efectos de la apreciación 
y continuidad de criterio en 10 futuro. 

Quedar enterado del estado de baja de !)ensiones y del siguiente 
de ingresos y pago, en el mes de diciembre: 

Existellcia 1'/1 1 de dicielll!>re 
Ingresos 

Pagos 
Amortización de valores 

Exis/ellcia ell 1 de Cllcro 

Metálico Valores 

1.030.245,20 
1.469.733,70 

2.499.978,90 
837.898,51 

1.662.080,39 

17.949.0.00 

17.949.000 

43.500 

17.905.500 

• .JclIerdos ada/l/odas por la CO/llis'ión Ejccll/'i'i'a ell 1(1 sesión celebrada 
,,1 día 2 de {fnero de 1954 

Aceptar la designación para el socorro por defunción formulada 
por D. Pedro Ló!)ez Sánchez, a reserva en su día de las j ustifica­
ciones de convivcncia y asistencia. 

Enterar a doña Carmen López Molina que no procede la desig­
nación que interesa para el socorro por defunción, por ser innece­
saria, ya que se trata de familiar en el mismo domicilio. 

Conceder a doiía Elvira Valdovinos Serrano, viuda de D. Mateo 
Sotillos Arribas, Guardia municipal , la pensión yitalicia de 11.305,27 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Francisca Angel Ruiz, viuda de D. Manuel 
Daniel García .Ríos, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
6.638,52 pesetas anualcs. 

Denegar las peticiones formuladas por doiía María de los Dolo­
res Muñoz González, viuda del Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Angel Puras Renovales~ con vista y conformidad de lo informado 
por la Sección de Gobierno interior y Personal y en atención a las 
siguientes consideraciones : 

La del cómputo para pcnsión, considerándolo tiempo de servicios 
como supernumerario. ya ~Iue cstos servicios no son computables a 
efectos de antigüedad, ni, por tanto, tributan al Montepío, en el que 
son sólo generadores de derechos el sueldo y los servicios prestados 
en activo, según determina el artículo 3.0 del reglamento. 

Respecto a que como caridad se estime que al fallecimiento del 
causante, ocurr ido el 6 de octubre último, había cumplido el cua­
trienio que vencía el 2 de diciembre siguiente, por ser absolutamente 
improcedente, ya que para el cómputo de cuatrienios sólo sirven los 
prestados en activo, y efectivamente, ni por caridad ni gracia se 
pueden otorgar derechos en oposición a las normas reglamentarias, 
ni por el Ayuntamiento ni por el Montepío. 

La petición de que se conceda el donativo especial del artículo 33 
del reglamento en consideración a la antigüedad de los servicios 
y constante consagración a su actividad médica al servicio de la 
Corporación, !Jor no existir antecedente ni dato alguno que permita 
considerarlo que el fallecimiento ocurrió en ci rcunstancias vcrdade-. 
ramente excepcionales y meritorias, no cabe apreciarlo en el sentido 
solicitado, y por último, la de que se conceda una anualidad de la 
p~nsión es igualmente improcedente, por ser una concesión de gracia 
que no !mede otorgar el . Monte!Jío. 

ACllerdos adoptados por la COlllisiólI Ejecutiva 1'11 la sesión celebrada 
rI día 16 de mero de 195-1 

Dar vista a doña Fel isa Cortés Taiño del informe del Servicio 
Contencioso en su l,etición de !>en,ión a efectos de transformar la 
certificación de desaparición de su esposo en la de fallecimiento. 

Conceder a doña María de la Concepción Martínez Lanera, viuda 
de D. Francisco ierra Campesini, Médico, la pensión vitalicia de 
8.652,83 pesetas anuales. 

Conceder a doña Amparo Fernández Morales, viuda de D. Ma­
nuel Cano Ruiz, Maestro Director de grupo escolar, la pensión vita­
licia de 29.580,45 pesetas anuales. 

Conceder a doña Paula Bravo Bravo, viuda de D. Virgilio Car­
deñosa Alfonso, Guardia . jubilado, la pensión vital icia de 2.354,79 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Daniela Pulido Hermoso, viuda de D. José 
Sánchez Verdugo, Médico Subj efe de Centro Asistencial de segundo 
orden, la pensión vitalicia de 28.390,84 pesetas anuales. 

Conceder a doña Manuela Minuesa Luengo, viuda de D. Fran­
cisco Pardo. Mena, Subinspector de Sanidad Veterinaria, jubilado, 
la pensión vital icia de 2.509,76 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Afilados adoptados por el Consejo de Adlllinis/raciólI en la sesió¡¡ 
celebrada el día 4 de enero de 1954 

1\ propuesta del seiíor García A rranz, se acordó que para la 
próxima sesión se discuta el !lroyecto de creación de pensiones tem,­
porales. 

Igualmente quc se faólite al Consejo con el máximo de detalles 
el importe del débito del Ayuntamiento al Montepío por los años 
1952 y 1953 por todos los conceptos reglamentarios. 

Que se estudie la situación de varios Conductores de Talleres 
Generales excedentes y que han reingresado después de entrar en 
vigor el reglamento, por si fuera posible tributasen desde que co­
menzó a regir. 

Que igualmente se !larticipe al Consejo el cálculo más exacto 
posible sobre los ingresos del Montepío en el corriente año. 

El Consejo qnedó enterado del estad~ de ingresos y pagos en el 

mes de diciembre, y cuya síntesis es la siguiente : 

Existencia CIl 7 dc diciembre 
Ingresos .... 

Pagos 

E.ris/ellcia ell 1 de ellero . 

Metálico 

296.512,42 
329.869,93 

626.382,35 
32.915,50 

593.466,85 

Valores 

7.278.500 

7.278.500 

7.278.500 

ACIlerdos adoptados por la Co misión Ejecutiva en ia sesión celebrada 
el día 4 de enero de 1954 

Se acordó quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo del Consejo de 
Administración de 3 de julio de 1952, se han concedido las siguientes 
cantidades en concepto de socorro por lutos y mesada: 

5.737,50 pesetas, a doña Luisa Ubeda Fernández, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Antonio Juanino Rebollo. 

5.310 pesetas, a doña Tomasa Torre Hernández, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Eugenio Valero Barón. 

7.890 pesetas, a doña Isabel Rodríguez Bartolomé, viuda del 
Oficial matarife D. Sebastián Rubio Alvarez. 

Quedó enterada de que, por decretos del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo del Consejo de Admi­
nistración de 3 de marzo de 1953, se habían concedido las siguientes 
dotes matrimoniales : 

2.637 pesetas, a D. Angel García Marcos, Guarqa jurado del 
Matadero. 

823 pesetas, por diferencias de jornales, a D. BIas Cuesta Ma­
ríns, operario de Limpiezas. 

2.394 pesetas. a D. Manuel González Panés, operario de Lim­
piezas, 

Ayuntamiento de Madrid



= 

da 
de 

. a-
ta-

¡r-
,79 

¡sé 
do 

1Il-

jo, 

la 
1lI-

fes 
íos 

res 
en 

: 0 -

cto 

el 

lO 

)0 

)0 

tda 

mo 
de 

tes 

pe-

pe-

del 

~or 

ni­
¡tes 

del 

.111-

, 
BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 125 

1.980 pesetas, a D. Luis Cortés Gil, operario de Limpiezas. 
2.178 pesetas, a D. Alfonso Maroto Vivas, operario de Limpiezas. 
Solicitar pase a informe del Servicio Contencioso el expediente 

de dote matrimonial de D. Julián Sánchez Chaparro J iménez . 
Denegar los beneficios so'licitados Dar doña Bienvenida Díaz de 

",ringo, viuda del operario interino del Matadero D. Cecilia Sal­
vadores Castán, ya que por el carácter de su cargo no tributó a este 
fondo. 

Denegar la petición de dote matrimonial del Mozo de limpieza 
de Casas Consistoriales D. J ulián Barrio Ibáñez, por no llevar el 
año de tributación que determina el reglamento. 

* * * 
ANUNCIOS 

Emprhtito de la Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto fecha 
de hoy, se ha servido disponer lo siguiente: 

.. De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados " Villa de Madrid de 1914 ", vengo en disponer: 

Que el día 15 del próximo mes de marzo, a las once y media 
de la mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda 
y con asistencia de los señores Secretario e Interventor de fondos 
municipales, se verifique públicamente en esta Primera Casa Con­
sistorial el sorteo número 80 para la amortización de 846 obliga­
ciones de dicho Empréstito. 

A estos efectos se formarán 2.296 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie agregando un cero. 

Se extraerán 84 bolas, que amortizan 840 obligaciones, a razón 
de diez por bola. Las seis que faltan para completar las 846 obj eto 
de amortización será'n las números 51.645 a SO, procedentes de la 
serie incompleta número 5.165, extraída en el sorteo anterior de este 
Empréstito. 

E l último cupón pagadero a las obligaciones amOrtizadas' será 
el que vence en 1 de abril próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en Intervención. 

Las 2.296 bolas o series 'de diez obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en 
el globo, así como las que se extraj eron en el sorteo anterior del 
mismo Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a las que 
haya correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el 
BOLETÍN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

F¡¡:RNÁNDEZ-VILLA. 
* ::: * 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vi­
gentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de la Secre­
taría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente: 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficia.l de la Pro­
vincia, el expediente donde consta el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, . de 29 de enero último, por virtud del cual se habilita un 
crédito de 50 millones de pesetas en el capítulo XIV del presupuesto 
ordinario, prorrogado, de 1953, creando la partida 742 bis, con el 
enunciado" Aportación a la Empresa Municipal de Transportes para 
anticipos de posibles déficits de explotación, pago de atenciones 
urgentes e íliaplazables y adquisiciones de carácter imprescindible". 

Esta habilitación de crédito deberá reftej arse también en el 
capítulo V del presupuesto de ingresos, creando la partida 69 bis, 
en los términos siguientes: .. Por la liquidación provisional y a 
buena cuenta del precio parcial del ferrocarril suburbano de Madrid, 
ingresado por el Ministerio de Obras Públicas, o en su caso por 
el Banco de Crédito Local de España, en cumplimiento del decreto 
de 10 de abril de 1953; y que se aplica a nutrir la partida 742 bis 
del presupuesto de gastos, capítulo XIV, ., Servicios municipali-

zados", artículo único, destinada de una manera especial y con­
creta a la Empresa Municipal de Transportes", dotada con SO mi­
llones de pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de febrero de. 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 

Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran depo­
sitados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, durante 
las horas de diez a doce de ' la mañana, los siguientes obj etos 
hallados en la vía pública y en los taxímetros de los servicios 
públicos: 

Varias cantidades de dinero. relojes, monedero, pulsera, cadenita 
con medalla, pendiente, pluma estilográfica, distintivo o placa metá­
lica, encendedor, bolso de señora, maletín con máquina fotográfica, 
máquina fotográfica y cartera de cuero con un cuadro y una sortij a. 

Asimismo en el Almacén de Villa (calle de Joaquín García 
Morato, 120) se encuentran depositados los siguientes efectos y obje­
tos hallados en la vía pública y en taxímetros del servicio público: 

Llaveros, gafas, paraguas, rosario, manta, dos ruedas de auto­
móvil, bolígrafo, colchón, pelliza, libro, rebeca de niño, zapatos y 
alpargatas, velo, abanicos y un carro. 

También se encuentran depositados en el Parque de Limpiezas 
dos cerdos de cuatro meses aproximadamente. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 615 del Código Civi l. 

Madrid, 4 de febreto de 1954.-EI Setretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDF:Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Vial 
González proyecta instalar. un 'grupo electrógeno con un electro­
motor de seis caballos de fuerza y un generador de 75 kilovatios 
en la casa número 113 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Cardenal 
Andrés proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electromotor 
de dos caballos de fuerza, en su carnicería de la casa número 1 de 
la plaza del Niño Jesús. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di spuesto en las Orclenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedacl Municipal de Bilbao proyecta instalar un grupo 
electrógeno, COIl un motor de 2,50 caballos de fuerza, 1.;11 la casa 
número 9 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán IJOr escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: ::: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Kauto (S. L.) pro­
yecta instalar diecisiete electromotores, con fuerza total de 16,05 ca-
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1.980 pesetas, a D. Luis Cortés Gil, operario de Limpiezas. 
2.178 pesetas, a D. Alfonso Maroto Vivas, operario de Limpiezas. 
Solicitar pase a informe del Servicio Contencioso el expediente 

de dote matrimonial de D. Julián Sánchez Chaparro J iménez . 
Denegar los beneficios so'licitados Dar doña Bienvenida Díaz de 

",ringo, viuda del operario interino del Matadero D. Cecilia Sal­
vadores Castán, ya que por el carácter de su cargo no tributó a este 
fondo. 

Denegar la petición de dote matrimonial del Mozo de limpieza 
de Casas Consistoriales D. J ulián Barrio Ibáñez, por no llevar el 
año de tributación que determina el reglamento. 

* * * 
ANUNCIOS 

Emprhtito de la Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto fecha 
de hoy, se ha servido disponer lo siguiente: 

.. De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados " Villa de Madrid de 1914 ", vengo en disponer: 

Que el día 15 del próximo mes de marzo, a las once y media 
de la mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda 
y con asistencia de los señores Secretario e Interventor de fondos 
municipales, se verifique públicamente en esta Primera Casa Con­
sistorial el sorteo número 80 para la amortización de 846 obliga­
ciones de dicho Empréstito. 

A estos efectos se formarán 2.296 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie agregando un cero. 

Se extraerán 84 bolas, que amortizan 840 obligaciones, a razón 
de diez por bola. Las seis que faltan para completar las 846 obj eto 
de amortización será'n las números 51.645 a SO, procedentes de la 
serie incompleta número 5.165, extraída en el sorteo anterior de este 
Empréstito. 

E l último cupón pagadero a las obligaciones amOrtizadas' será 
el que vence en 1 de abril próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en Intervención. 

Las 2.296 bolas o series 'de diez obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en 
el globo, así como las que se extraj eron en el sorteo anterior del 
mismo Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a las que 
haya correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el 
BOLETÍN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

F¡¡:RNÁNDEZ-VILLA. 
* ::: * 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vi­
gentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de la Secre­
taría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente: 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficia.l de la Pro­
vincia, el expediente donde consta el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, . de 29 de enero último, por virtud del cual se habilita un 
crédito de 50 millones de pesetas en el capítulo XIV del presupuesto 
ordinario, prorrogado, de 1953, creando la partida 742 bis, con el 
enunciado" Aportación a la Empresa Municipal de Transportes para 
anticipos de posibles déficits de explotación, pago de atenciones 
urgentes e íliaplazables y adquisiciones de carácter imprescindible". 

Esta habilitación de crédito deberá reftej arse también en el 
capítulo V del presupuesto de ingresos, creando la partida 69 bis, 
en los términos siguientes: .. Por la liquidación provisional y a 
buena cuenta del precio parcial del ferrocarril suburbano de Madrid, 
ingresado por el Ministerio de Obras Públicas, o en su caso por 
el Banco de Crédito Local de España, en cumplimiento del decreto 
de 10 de abril de 1953; y que se aplica a nutrir la partida 742 bis 
del presupuesto de gastos, capítulo XIV, ., Servicios municipali-

zados", artículo único, destinada de una manera especial y con­
creta a la Empresa Municipal de Transportes", dotada con SO mi­
llones de pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de febrero de. 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 

Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran depo­
sitados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, durante 
las horas de diez a doce de ' la mañana, los siguientes obj etos 
hallados en la vía pública y en los taxímetros de los servicios 
públicos: 

Varias cantidades de dinero. relojes, monedero, pulsera, cadenita 
con medalla, pendiente, pluma estilográfica, distintivo o placa metá­
lica, encendedor, bolso de señora, maletín con máquina fotográfica, 
máquina fotográfica y cartera de cuero con un cuadro y una sortij a. 

Asimismo en el Almacén de Villa (calle de Joaquín García 
Morato, 120) se encuentran depositados los siguientes efectos y obje­
tos hallados en la vía pública y en taxímetros del servicio público: 

Llaveros, gafas, paraguas, rosario, manta, dos ruedas de auto­
móvil, bolígrafo, colchón, pelliza, libro, rebeca de niño, zapatos y 
alpargatas, velo, abanicos y un carro. 

También se encuentran depositados en el Parque de Limpiezas 
dos cerdos de cuatro meses aproximadamente. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 615 del Código Civi l. 

Madrid, 4 de febreto de 1954.-EI Setretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDF:Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Vial 
González proyecta instalar. un 'grupo electrógeno con un electro­
motor de seis caballos de fuerza y un generador de 75 kilovatios 
en la casa número 113 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Cardenal 
Andrés proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electromotor 
de dos caballos de fuerza, en su carnicería de la casa número 1 de 
la plaza del Niño Jesús. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di spuesto en las Orclenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedacl Municipal de Bilbao proyecta instalar un grupo 
electrógeno, COIl un motor de 2,50 caballos de fuerza, 1.;11 la casa 
número 9 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán IJOr escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: ::: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Kauto (S. L.) pro­
yecta instalar diecisiete electromotores, con fuerza total de 16,05 ca-
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1.980 pesetas, a D. Luis Cortés Gil, operario de Limpiezas. 
2.178 pesetas, a D. Alfonso Maroto Vivas, operario de Limpiezas. 
Solicitar pase a informe del Servicio Contencioso el expediente 

de dote matrimonial de D. Julián Sánchez Chaparro J iménez . 
Denegar los beneficios so'licitados Dar doña Bienvenida Díaz de 

",ringo, viuda del operario interino del Matadero D. Cecilia Sal­
vadores Castán, ya que por el carácter de su cargo no tributó a este 
fondo. 

Denegar la petición de dote matrimonial del Mozo de limpieza 
de Casas Consistoriales D. J ulián Barrio Ibáñez, por no llevar el 
año de tributación que determina el reglamento. 

* * * 
ANUNCIOS 

Emprhtito de la Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto fecha 
de hoy, se ha servido disponer lo siguiente: 

.. De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados " Villa de Madrid de 1914 ", vengo en disponer: 

Que el día 15 del próximo mes de marzo, a las once y media 
de la mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda 
y con asistencia de los señores Secretario e Interventor de fondos 
municipales, se verifique públicamente en esta Primera Casa Con­
sistorial el sorteo número 80 para la amortización de 846 obliga­
ciones de dicho Empréstito. 

A estos efectos se formarán 2.296 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie agregando un cero. 

Se extraerán 84 bolas, que amortizan 840 obligaciones, a razón 
de diez por bola. Las seis que faltan para completar las 846 obj eto 
de amortización será'n las números 51.645 a SO, procedentes de la 
serie incompleta número 5.165, extraída en el sorteo anterior de este 
Empréstito. 

E l último cupón pagadero a las obligaciones amOrtizadas' será 
el que vence en 1 de abril próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en Intervención. 

Las 2.296 bolas o series 'de diez obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en 
el globo, así como las que se extraj eron en el sorteo anterior del 
mismo Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a las que 
haya correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el 
BOLETÍN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

F¡¡:RNÁNDEZ-VILLA. 
* ::: * 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vi­
gentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de la Secre­
taría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente: 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficia.l de la Pro­
vincia, el expediente donde consta el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, . de 29 de enero último, por virtud del cual se habilita un 
crédito de 50 millones de pesetas en el capítulo XIV del presupuesto 
ordinario, prorrogado, de 1953, creando la partida 742 bis, con el 
enunciado" Aportación a la Empresa Municipal de Transportes para 
anticipos de posibles déficits de explotación, pago de atenciones 
urgentes e íliaplazables y adquisiciones de carácter imprescindible". 

Esta habilitación de crédito deberá reftej arse también en el 
capítulo V del presupuesto de ingresos, creando la partida 69 bis, 
en los términos siguientes: .. Por la liquidación provisional y a 
buena cuenta del precio parcial del ferrocarril suburbano de Madrid, 
ingresado por el Ministerio de Obras Públicas, o en su caso por 
el Banco de Crédito Local de España, en cumplimiento del decreto 
de 10 de abril de 1953; y que se aplica a nutrir la partida 742 bis 
del presupuesto de gastos, capítulo XIV, ., Servicios municipali-

zados", artículo único, destinada de una manera especial y con­
creta a la Empresa Municipal de Transportes", dotada con SO mi­
llones de pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de febrero de. 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 

Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran depo­
sitados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, durante 
las horas de diez a doce de ' la mañana, los siguientes obj etos 
hallados en la vía pública y en los taxímetros de los servicios 
públicos: 

Varias cantidades de dinero. relojes, monedero, pulsera, cadenita 
con medalla, pendiente, pluma estilográfica, distintivo o placa metá­
lica, encendedor, bolso de señora, maletín con máquina fotográfica, 
máquina fotográfica y cartera de cuero con un cuadro y una sortij a. 

Asimismo en el Almacén de Villa (calle de Joaquín García 
Morato, 120) se encuentran depositados los siguientes efectos y obje­
tos hallados en la vía pública y en taxímetros del servicio público: 

Llaveros, gafas, paraguas, rosario, manta, dos ruedas de auto­
móvil, bolígrafo, colchón, pelliza, libro, rebeca de niño, zapatos y 
alpargatas, velo, abanicos y un carro. 

También se encuentran depositados en el Parque de Limpiezas 
dos cerdos de cuatro meses aproximadamente. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 615 del Código Civi l. 

Madrid, 4 de febreto de 1954.-EI Setretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDF:Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Vial 
González proyecta instalar. un 'grupo electrógeno con un electro­
motor de seis caballos de fuerza y un generador de 75 kilovatios 
en la casa número 113 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Cardenal 
Andrés proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electromotor 
de dos caballos de fuerza, en su carnicería de la casa número 1 de 
la plaza del Niño Jesús. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di spuesto en las Orclenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedacl Municipal de Bilbao proyecta instalar un grupo 
electrógeno, COIl un motor de 2,50 caballos de fuerza, 1.;11 la casa 
número 9 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán IJOr escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: ::: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Kauto (S. L.) pro­
yecta instalar diecisiete electromotores, con fuerza total de 16,05 ca-
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ballos, y una caldera de vapor en una casa sin número de la Quinta 
Transversal de Bolívar. 

Las persona que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho día , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN Jo ?: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispue to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Antonio 
Verdera Veiga proyecta instalar un motor de reserva, por gasolina, 
de dos caballos de fuerza, en la casa número 8 del paseo del Molino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán Dor eS(Tito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * ::: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Espumosos Herranz 
proyectan instalar un electromotor de reserva de seis caballos de 
fuerza en la casa número 3 de la calle de Regueros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. 
* :;: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al. público que D. Antonio Pastor 
Zabalia proyecta ' instalar un grupo electrógeno de cinco caballos de 
fuerza en la casa número 10 de la calle de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán P01- escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncie, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Gutiérrez 
Lobo proyecta es tablecer una sala de incubación, con dos electro­
motores con fuerza total de 1,46 caballos, en la casa número 12 de 
la calle del Lino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que D. Faustino 
Saldaña Peinado proyecta instalar cinco electromotores, con fuerza 
total de 1,60 caballos, en la casa número 10 de la calle de Martín 
de Vargas. 

Las personas que se consideren perj udicadas Dor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant'e el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a lo dis~lUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ~nl1ncia al público que D. Julián Merino 
proyecta establecer unos talleres mecánicos en la casa número 214 de' 
la calle de Embaj adores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen Conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
• En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Silvano Alvarez 
proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un moto'r 
de 1,25 caballos de fuerza y un generador de 0,45 kilovatios, en la 
casa número 38 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ma­
lina Pérez proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de 
un motor de 10 caballos de fuerza y un generador de 7,50 kilo­
vatios, en la casa número S de la calJe de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

Madrid, S de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VI1.1.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelo 
Torraba Gutiérrez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 0,45 caballos, en su imprenta de la casa número 19 de la 
calle de Santa Lucía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Velasco proyecta instalar un gruDO electrógeno en la casa nú­
mero 11 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de febrero de 1954.-EI Secretario general, JU.-\N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Francisco 
Serrano (S. A.) proyectan instalar un depósito de licores, con un ' 
electromotor de dos caballos de fuerza , en la casa número 80 de la 
calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fe2ha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que D. José Heredia 
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ballos, y una caldera de vapor en una casa sin número de la Quinta 
Transversal de Bolívar. 

Las persona que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho día , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN Jo ?: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispue to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Antonio 
Verdera Veiga proyecta instalar un motor de reserva, por gasolina, 
de dos caballos de fuerza, en la casa número 8 del paseo del Molino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán Dor eS(Tito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * ::: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Espumosos Herranz 
proyectan instalar un electromotor de reserva de seis caballos de 
fuerza en la casa número 3 de la calle de Regueros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. 
* :;: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al. público que D. Antonio Pastor 
Zabalia proyecta ' instalar un grupo electrógeno de cinco caballos de 
fuerza en la casa número 10 de la calle de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán P01- escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncie, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Gutiérrez 
Lobo proyecta es tablecer una sala de incubación, con dos electro­
motores con fuerza total de 1,46 caballos, en la casa número 12 de 
la calle del Lino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que D. Faustino 
Saldaña Peinado proyecta instalar cinco electromotores, con fuerza 
total de 1,60 caballos, en la casa número 10 de la calle de Martín 
de Vargas. 

Las personas que se consideren perj udicadas Dor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant'e el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a lo dis~lUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ~nl1ncia al público que D. Julián Merino 
proyecta establecer unos talleres mecánicos en la casa número 214 de' 
la calle de Embaj adores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen Conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
• En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Silvano Alvarez 
proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un moto'r 
de 1,25 caballos de fuerza y un generador de 0,45 kilovatios, en la 
casa número 38 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ma­
lina Pérez proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de 
un motor de 10 caballos de fuerza y un generador de 7,50 kilo­
vatios, en la casa número S de la calJe de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

Madrid, S de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VI1.1.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelo 
Torraba Gutiérrez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 0,45 caballos, en su imprenta de la casa número 19 de la 
calle de Santa Lucía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Velasco proyecta instalar un gruDO electrógeno en la casa nú­
mero 11 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de febrero de 1954.-EI Secretario general, JU.-\N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Francisco 
Serrano (S. A.) proyectan instalar un depósito de licores, con un ' 
electromotor de dos caballos de fuerza , en la casa número 80 de la 
calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fe2ha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que D. José Heredia 
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ballos, y una caldera de vapor en una casa sin número de la Quinta 
Transversal de Bolívar. 

Las persona que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho día , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN Jo ?: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispue to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Antonio 
Verdera Veiga proyecta instalar un motor de reserva, por gasolina, 
de dos caballos de fuerza, en la casa número 8 del paseo del Molino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán Dor eS(Tito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * ::: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Espumosos Herranz 
proyectan instalar un electromotor de reserva de seis caballos de 
fuerza en la casa número 3 de la calle de Regueros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. 
* :;: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al. público que D. Antonio Pastor 
Zabalia proyecta ' instalar un grupo electrógeno de cinco caballos de 
fuerza en la casa número 10 de la calle de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán P01- escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncie, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Gutiérrez 
Lobo proyecta es tablecer una sala de incubación, con dos electro­
motores con fuerza total de 1,46 caballos, en la casa número 12 de 
la calle del Lino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que D. Faustino 
Saldaña Peinado proyecta instalar cinco electromotores, con fuerza 
total de 1,60 caballos, en la casa número 10 de la calle de Martín 
de Vargas. 

Las personas que se consideren perj udicadas Dor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant'e el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a lo dis~lUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ~nl1ncia al público que D. Julián Merino 
proyecta establecer unos talleres mecánicos en la casa número 214 de' 
la calle de Embaj adores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen Conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
• En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Silvano Alvarez 
proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un moto'r 
de 1,25 caballos de fuerza y un generador de 0,45 kilovatios, en la 
casa número 38 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ma­
lina Pérez proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de 
un motor de 10 caballos de fuerza y un generador de 7,50 kilo­
vatios, en la casa número S de la calJe de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

Madrid, S de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VI1.1.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelo 
Torraba Gutiérrez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 0,45 caballos, en su imprenta de la casa número 19 de la 
calle de Santa Lucía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Velasco proyecta instalar un gruDO electrógeno en la casa nú­
mero 11 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de febrero de 1954.-EI Secretario general, JU.-\N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Francisco 
Serrano (S. A.) proyectan instalar un depósito de licores, con un ' 
electromotor de dos caballos de fuerza , en la casa número 80 de la 
calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fe2ha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que D. José Heredia 
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Cortés proyecta establecer un café bar, con cafetera de presión, 
en la casa número 9 de la calle de Tudescos. 
, Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escl-ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Montes-Jovellar proyecta establecer un almacén de leñas, con una 
sierra de cinta y un electromotor de diez caballos de fuerza, en la 
casa número 2 de la calle de la Sófora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Jordá Hermanos 
(Sociedad regular comanditaria) proyectan instalar cuatro electro­
motores, con fuerza total de 7,75 caballos; un grupo electrógeno 
de 24 kilovatios y un alternador de 20 kilovatios en la casa nú­
mero 29 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* .* ::: 
En cumplimiento a 10 disnuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lycée Fran<;ais 
proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un motor de 
15 caballos de fuerza y un alternador de 10 kilovatios, en la casa 
número 8 de la calle del Marqués de la Ensenada. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cum!)limiento a lo dispuesto en las Ordenanz~s municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cristóbal 
Portillo Robles Droyecta instalar un grupo electrógeno, con un elec­
tromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 13 de la calle 
de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cum!)limieúto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Graficolor (So­
ciedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 7 de la calle de Aranjue~. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Fullana 
Barber proyecta establecer un taller mecánico, con equipos de solda­
dura autógena y eléctrica y tres electromotores con fuerza total de 
1,87 caballos, en la casa número 85 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco López 
Casado proyecta establecer un taller de chapistería y calderería, 
con un electromotor de 0.20 caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 8 de la calle de la Palma. 

Las pel-sonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, .durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas los días 30 de diciembre y 8 de enero últimos, acordó 
la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas benefi­
ciadas como consecuencia de las obras ej'ecutadas por el Ayunta­
miento en las vías públicas siguientes: 

Aceras, pavimento y absorbederos.-Calle de Martínez Izquierdo, 
entre la de Francisco Santos y final. 

Pavimmto y aceras.-Calles del General Marga110, Jacinto Be­
navente y Repul1és y Vargas. 
_ Aceras.-Calle de FranciscO' Silvela, frente a los números 77 

y 77 duplicado; carretera del Este, frente al número 68; avenida 
de las Islas Filipinas, con vuelta a la calle de Escosura; calles de 
AlbertO' Aguilera, frente a los números 58 y 60, y Ecija, frente 
a los números 8 y 10. 

Calzada.-Calle de Pablo Montesinos. 
Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposiciO'­

nes vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinadO's 
los respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la ma­
ñana a una de la tarde de cualquiera. de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la P.rovincia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 3 del cO'rriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificació~ for­
zosa de la finca número 12 de la calle de Isaac Peral, sobre cuya 
finca existe presentada demanda de venta forzosa. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
• cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a ' 105 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 4 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 
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Cortés proyecta establecer un café bar, con cafetera de presión, 
en la casa número 9 de la calle de Tudescos. 
, Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escl-ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Montes-Jovellar proyecta establecer un almacén de leñas, con una 
sierra de cinta y un electromotor de diez caballos de fuerza, en la 
casa número 2 de la calle de la Sófora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Jordá Hermanos 
(Sociedad regular comanditaria) proyectan instalar cuatro electro­
motores, con fuerza total de 7,75 caballos; un grupo electrógeno 
de 24 kilovatios y un alternador de 20 kilovatios en la casa nú­
mero 29 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* .* ::: 
En cumplimiento a 10 disnuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lycée Fran<;ais 
proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un motor de 
15 caballos de fuerza y un alternador de 10 kilovatios, en la casa 
número 8 de la calle del Marqués de la Ensenada. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cum!)limiento a lo dispuesto en las Ordenanz~s municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cristóbal 
Portillo Robles Droyecta instalar un grupo electrógeno, con un elec­
tromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 13 de la calle 
de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cum!)limieúto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Graficolor (So­
ciedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 7 de la calle de Aranjue~. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Fullana 
Barber proyecta establecer un taller mecánico, con equipos de solda­
dura autógena y eléctrica y tres electromotores con fuerza total de 
1,87 caballos, en la casa número 85 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco López 
Casado proyecta establecer un taller de chapistería y calderería, 
con un electromotor de 0.20 caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 8 de la calle de la Palma. 

Las pel-sonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, .durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas los días 30 de diciembre y 8 de enero últimos, acordó 
la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas benefi­
ciadas como consecuencia de las obras ej'ecutadas por el Ayunta­
miento en las vías públicas siguientes: 

Aceras, pavimento y absorbederos.-Calle de Martínez Izquierdo, 
entre la de Francisco Santos y final. 

Pavimmto y aceras.-Calles del General Marga110, Jacinto Be­
navente y Repul1és y Vargas. 
_ Aceras.-Calle de FranciscO' Silvela, frente a los números 77 

y 77 duplicado; carretera del Este, frente al número 68; avenida 
de las Islas Filipinas, con vuelta a la calle de Escosura; calles de 
AlbertO' Aguilera, frente a los números 58 y 60, y Ecija, frente 
a los números 8 y 10. 

Calzada.-Calle de Pablo Montesinos. 
Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposiciO'­

nes vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinadO's 
los respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la ma­
ñana a una de la tarde de cualquiera. de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la P.rovincia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 3 del cO'rriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificació~ for­
zosa de la finca número 12 de la calle de Isaac Peral, sobre cuya 
finca existe presentada demanda de venta forzosa. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
• cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a ' 105 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 4 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 
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Cortés proyecta establecer un café bar, con cafetera de presión, 
en la casa número 9 de la calle de Tudescos. 
, Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escl-ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Montes-Jovellar proyecta establecer un almacén de leñas, con una 
sierra de cinta y un electromotor de diez caballos de fuerza, en la 
casa número 2 de la calle de la Sófora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Jordá Hermanos 
(Sociedad regular comanditaria) proyectan instalar cuatro electro­
motores, con fuerza total de 7,75 caballos; un grupo electrógeno 
de 24 kilovatios y un alternador de 20 kilovatios en la casa nú­
mero 29 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* .* ::: 
En cumplimiento a 10 disnuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lycée Fran<;ais 
proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un motor de 
15 caballos de fuerza y un alternador de 10 kilovatios, en la casa 
número 8 de la calle del Marqués de la Ensenada. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cum!)limiento a lo dispuesto en las Ordenanz~s municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cristóbal 
Portillo Robles Droyecta instalar un grupo electrógeno, con un elec­
tromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 13 de la calle 
de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cum!)limieúto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Graficolor (So­
ciedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 7 de la calle de Aranjue~. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Fullana 
Barber proyecta establecer un taller mecánico, con equipos de solda­
dura autógena y eléctrica y tres electromotores con fuerza total de 
1,87 caballos, en la casa número 85 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco López 
Casado proyecta establecer un taller de chapistería y calderería, 
con un electromotor de 0.20 caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 8 de la calle de la Palma. 

Las pel-sonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, .durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas los días 30 de diciembre y 8 de enero últimos, acordó 
la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas benefi­
ciadas como consecuencia de las obras ej'ecutadas por el Ayunta­
miento en las vías públicas siguientes: 

Aceras, pavimento y absorbederos.-Calle de Martínez Izquierdo, 
entre la de Francisco Santos y final. 

Pavimmto y aceras.-Calles del General Marga110, Jacinto Be­
navente y Repul1és y Vargas. 
_ Aceras.-Calle de FranciscO' Silvela, frente a los números 77 

y 77 duplicado; carretera del Este, frente al número 68; avenida 
de las Islas Filipinas, con vuelta a la calle de Escosura; calles de 
AlbertO' Aguilera, frente a los números 58 y 60, y Ecija, frente 
a los números 8 y 10. 

Calzada.-Calle de Pablo Montesinos. 
Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposiciO'­

nes vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinadO's 
los respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la ma­
ñana a una de la tarde de cualquiera. de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la P.rovincia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 2 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 3 del cO'rriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificació~ for­
zosa de la finca número 12 de la calle de Isaac Peral, sobre cuya 
finca existe presentada demanda de venta forzosa. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
• cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a ' 105 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 4 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 
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